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Doctora: 
MAGNOLIA CORTES CARDOZO
JUEZ SEGUNDA ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN
E. S. D. 

EXPEDIENTE:  190013333002 20220012500
MEDIO DE CONTROL:  REPARACION DIRECTA 
DEMANDANTE:  SANDRA PATRICIA CAMILO PORTILLA Y 

OTROS 
DEMANDADO:  INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS INVIAS. Y 

OTROS 

Reciba un cordial saludo, 

Adjunto encontrará la contestación a la demanda de la referencia, el llamamiento en garantía, pruebas
documentales y respectivos anexos. 

Con el acostumbrado respeto,

-- 

Andrés A. Ortiz Vásquez




Popayán, treinta (30) de septiembre de Dos Mil Veintidós (2022)

Doctora:
MAGNOLIA CORTES CARDOZO
JUEZ SEGUNDA ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN
E. S. D.

EXPEDIENTE: 190013333002 20220012500
MEDIO DE CONTROL: REPARACION DIRECTA
DEMANDANTE: SANDRA PATRICIA CAMILO PORTILLA Y OTROS
DEMANDADO: INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS INVIAS. Y

OTROS

ANDRES AUGUSTO ORTIZ VASQUEZ, identificado con la Cédula de Ciudadanía No.
1.061.748.661 expedida en Popayán – Cauca, abogado en ejercicio con Tarjeta
Profesional No. 269943 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi calidad
de apoderado del Instituto Nacional de Vías, Establecimiento Público del orden
Nacional, en virtud del poder debidamente otorgado por el Señor Director Territorial
Cauca del Instituto Nacional de Vías, y que solicito sea tenido en cuenta para que se
me reconozca personería para actuar en el proceso de la referencia, encontrándome
dentro de los términos de ley, mediante el presente escrito procedo a contestar la
demanda formulada contra mi poderdante en los siguientes términos:

LA DEMANDA, DOMICILIO Y REPRESENTANTE.

El proceso de la referencia se dirige contra el Instituto Nacional de Vías,
Establecimiento Público adscrito al Ministerio de Transporte, creado mediante el
Decreto No. 2171 de 1992, y representado para estos casos por el ingeniero JOSÉ
ADRIAN VALENCIA CASTRILLÓN, mayor y vecino de este municipio, identificado con
la C.C. No. 76.311.695 expedida en Popayán - Cauca), en su condición de Director
Territorial Cauca del Instituto Nacional de Vías, de conformidad con la Resolución No.
06479 del 19 de diciembre de 2013 y la delegación de funciones contenida en la
Resolución No. 3429 del 5 de noviembre de 2021. El Instituto Nacional de Vías tiene su
domicilio en la ciudad de Bogotá D. C. Este instituto está representado judicialmente por
la suscrita apoderada.

PRETENSIONES DE LA DEMANDA

Desde ahora manifiesto al Honorable Juez de conocimiento que me opongo a que se
hagan las declaraciones y condenas pretendidas por la parte actora en el libelo
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demandatorio por no asistirles razón o derecho para ello, como lo demostraré en el
curso del proceso, ya que no se configuran los elementos de la FALLA EN EL
SERVICIO atribuible al Instituto Nacional de Vías, además porque existe deficiencia
probatoria, carga que le corresponde a la parte actora.

En cuanto a los perjuicios reclamados considero que no tiene razón a la parte
demandante al manifestar que dichos perjuicios se originaron en la falla en el servicio
imputable a mi poderdante el INVIAS lo cual falta a la verdad como se demuestra con la
presente contestación y que se ratificará en desarrollo del presente proceso.

En consecuencia, en mi calidad de apoderado judicial del INVIAS, solicito
respetuosamente al señor Juez de conocimiento no acceder a la prosperidad de las
mismas y en su lugar condenar en costas a la parte demanda, por vincular al proceso a
la entidad sin existir fundamentos jurídicos y fácticos para ello.

No obstante, lo anterior, en torno a la pretensión relacionada con el reconocimiento de
perjuicios morales para cada uno de los demandantes, sólo en gracia de discusión, si el
señor juez de conocimiento encuentra mérito para decretarlos, solicitó comedida y
respetuosamente se tenga en cuenta al parentesco debidamente acreditado y de
conformidad con las tablas establecidas para tal fin por el Honorable Consejo de
Estado, en sentencias de unificación del año 2014.

Igualmente, me opongo a la pretensión de reconocimiento alguno por concepto de daño
a la vida de relación1 pues se debe tener en cuenta que dicho concepto quedó
jurisprudencialmente2 recogido dentro del concepto de daño a la salud, el cual solo
puede ser reconocido a la víctima directa y no a sus familiares como lo pretende
el profesional del derecho y representante de los demandantes, ya que cuando el
daño tenga origen en una lesión corporal (daño corporal), sólo se podrán reclamar y
eventualmente reconocer los siguientes tipos de perjuicios –siempre que estén
acreditados en el proceso: los materiales de daño emergente y lucro cesante; y los
inmateriales, correspondientes al moral y a la salud o fisiológico, apegándose
naturalmente a las variables discutidas y aprobadas por la Sala Plena de la Sección
Tercera del Consejo de Estado, según consta en acta del 28 de julio de 2014.

En todo caso, la causa eficiente del daño reclamado no se debió a la falta de
mantenimiento de la vía o falta de señalización pues con la contestación de la demanda
se aportan las pruebas documentales que desvirtúa esa afirmación y que demuestran
por el contrario que el Invias había cumplido y cumple hasta el momento la obligación
de mantener, reparar y señalizar la vía Piedra Sentada del municipio de Patía Cauca, a
la altura del kilómetro 59 + 800 metros vía mojarras- Popayán, ruta 25, tramo 03A
“vereda el trapiche y/o lamedero”. Está probado que el sitio donde según la demanda
ocurrieron los hechos esta debida y suficientemente señalizado. De igual forma se deja
claro que se encontraba vigente el contrato de mantenimiento con el CONSORCIO

2 Sentencia de unificación del 14 de septiembre de 2011, Exp. 19031, proferida por la Sala Plena de la Sección
Tercera de la Sala de lo Contencioso Administrativa. M.P. Enrique Gil Botero.

1 Esta noción de daño a la vida de relación ya ha sido ampliamente superada, por tratarse de una categoría abierta y
que le abría paso a la indemnización indiscriminada de toda clase de perjuicios. Sentencia del veinte (20) octubre de
dos mil catorce (2014) - Radicación número: 05001-23-31-000-2004-04210-01 (40.060) Consejero ponente:
ENRIQUE GIL BOTERO.
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VIAL POPAYAN del tramo mojarras – Popayán sector PR0+0000 al PR121+0000 ruta
2503

En cuanto a los perjuicios materiales reclamados (daño emergente y lucro cesante)
deben probarse a cabalidad.

LOS HECHOS DE LA DEMANDA.

Contestaré los hechos de la demanda tal como se presentan, en los siguientes
términos:

1. Al hecho 1 y 2 deben probarse, la parte actora deberá probar cada una de las
relaciones familiares y personales que relaciona.

2. Al hecho 3 no me consta y dentro del plenario no obra prueba alguna para inferir
dichos aspectos relacionados por tal razón deberá probarse dentro del presente
asunto.

3. Al hecho 4 es cierto, como se desprende del informe de accidente de transito No
00109158 de fecha 12 de abril del 2020.

4. Al hecho 5 no es cierto, ya que de conformidad a lo expresado en el informe de
accidente de tránsito No 00109158 de fecha 12 de abril del 2020. La causa probable
del siniestro se debió al código 157 “invasión de carril en sentido contrario”

5. Al hecho 6 no me consta por tal razón la parte actora deberá probar dentro del
presente asunto lo expresado.

6. Al hecho 7 no me consta y deberá ser probado dentro tramite del presente asunto.

7. Al hecho 8 es cierto, como se desprende del registro civil de defunción No 5253848.

8. Al hecho 9 es falso, toda vez que el manifestar que existe grave omisión por parte
del INVIAS supone que no lo estuviese haciendo, manifestación que no corresponde
a la realizad toda vez que el INVIAS ha venido y viene realizando las inversiones de
mantenimiento en dicho sector mediante diferentes contratos de mantenimiento,
puntualmente para la fecha de los hechos se encontraba vigente el contrato de
mantenimiento con el CONSORCIO VIAL POPAYAN del tramo mojarras – Popayán
sector PR0+0000 al PR121+0000 ruta 2503.

9. Al hecho 10 es parcialmente cierto; lo anterior a que efectivamente le asite una
responsabilidad al conductor del vehiculo de placas SBN220, quien de manera
imprudente invade el carril contrario generando de manera directa el desenlase de
dicho accidente, pero no por esquivar el hueco como lo pretende hacer ver el
accionante sino por realizar maniobras imprudentes. De igual forma no se explica
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por qué, siendo conocedores de la causa eficiente del accidente y de a
responsabilidad de este no fue llamado a responder por este mismo hecho, existe
una carencia absoluta del principal responsable del accidente, siendo carga de la
parte actora involucrar a cada uno de los actores que participaron en el presente
siniestro.

10.A los hechos 11 y 12 no me constan y dichas apreciaciones subjetivas deberán ser
probadas durante el curso del presente asunto.

11. A los hechos 13 y 14 son ciertos.

RAZONES DE LA DEFENSA

En primer lugar es importante mencionar que el tramo Piedra Sentada del municipio de
Patía Cauca, a la altura del kilómetro 59 + 800 metros vía mojarras- Popayán, ruta 25,
tramo 03A “vereda el trapiche y/o lamedero”, es una vía nacional perteneciente a la Red
Vial atendida por el Instituto Nacional de Vías y en consecuencia el Invias ha cumplido
a cabalidad su obligación de mantenimiento, conservación y señalización de la vía
mencionada, en forma constante lo cual se prueba con el contrato que se encontraba
vigente para la fecha de los hechos y que se aporta con esta contestación y que
demuestran la cuantiosa inversión realizada por el INVIAS en la vía ya mencionada.
De acuerdo al informe del accidente aportado con la demanda, es claro que la
responsabilidad o causa efectiva del accidente corresponde a una invasión de carril
producida por el señor OMAR ALEXANDER GELPUD CUMBAL quien de forma
irresponsable e imprudente ejerció dicha invasión causando este fatal desenlace y por
el contrario que no atribuyen responsabilidad alguna a las condiciones de la vía.

Es importante que el señor Juez de conocimiento tenga en cuenta que no existe prueba
alguna que en forma contundente atribuya al estado de la vía LA LUPA – BOLIVAR, la
causa del supuesto accidente. No existe prueba idónea que demuestre con precisión y
en forma idónea y contundente La CAUSA EFICIENTE del accidente por el cual se
originó este proceso. Y por el contrario del informe de accidente de tránsito se
desprende claramente las responsabilidades de los actores viales.

Es claro que los agentes de policía que levantaron el croquis y elaboraron el informe del
accidente que originó este proceso, son testigos de los hechos, pues llegaron en el
momento de la ocurrencia de los mismos y es más, están planamente capacitados para
inferir las causas probables de acuerdo a los hallazgos que realicen al momento de
dicho diligenciamiento.

Ahora bien, el informe que nos ocupa SÍ es prueba fehaciente del estado de la vía y de
la señalización existente pues de estos aspectos se hace una descripción detallada,
pudiendo concluir sin temor a equivoco alguno, que la vía en el sitio del accidente
estaba pavimentada asfaltada, en buen estado, seca, con líneas horizontales continuas
y líneas de borde y condiciones climáticas normales. No menciona la existencia de
daños en la calzada, ni huecos, ni fisuras, detallando la señalización existente y
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dejando claro incluso la prohibición de maniobras de adelantamiento en el sector que
nos ocupa.

Se desvirtúa así la afirmación que se hace en la demanda, en la cual se pretende
atribuir a la omisión del INVIAS en cuanto al mantenimiento y señalización de la vía, la
causa del accidente, afirmación que falta totalmente a la verdad, pues con los informes
del administrador vial que se aportan con esta contestación se prueba a cabalidad el
buen estado de la vía en el sitio que nos ocupa y la existencia de señalización suficiente
y reglamentaria en este sitio.

Así las cosas no están probadas en forma fehaciente todas las circunstancias de tiempo
modo y lugar en que ocurrieron los hechos y menos que la CAUSA EFICIENTE del
mismo se pueda atribuir a problemas o imperfecciones atribuibles a la vía MOJARRAS
– POPAYÁN y debe tenerse en cuenta que la carga de la prueba es del demandante, no
basta con enunciar unos hechos y probar la muerte de una persona sino que deben
demostrarse los elementos de la falla del servicio atribuible según los demandantes en
este caso, al Invias, pruebas que en el caso que nos ocupa no existen, NO ES CIERTO
que la causa eficiente del accidente sea el mal estado de la vía o la falta de
señalización.

Es claro entonces que el informe del accidente al que hemos hecho referencia, en la
hipótesis consignada como causa del mismo es preciso y claro y debe evaluarse
teniendo en cuenta todas las demás pruebas como velocidad reglamentaria,
señalización existente y la conducta del conductor del vehículo de placas SBN220.

Para concluir lo relacionado con la valoración del informe del accidente en el caso que
nos ocupa sumado a todos los aspectos antes resaltados es importante mencionar la
posición y tratamiento dado por las altas Cortes al tema relacionado con la valoración
del informe del accidente en casos como el que nos ocupa.

Es importante entonces tener en cuenta que el contenido del informe de tránsito se
encuentra regulado en los artículos 144 y 149 del Código Nacional de Tránsito.
Mediante este documento, es posible acreditar la ocurrencia del accidente, cuáles son
los vehículos involucrados, los conductores y propietarios de estos vehículos, los daños
causados a bienes o personas, el lugar, la fecha y la hora del accidente, el estado de la
vía, los testigos que presenciaron los hechos, la existencia de seguros obligatorios
de accidentes de tránsito y seguros de responsabilidad civil contractual y
extracontractual e, incluso, la causa del accidente.

Todo informe de tránsito debe contar con un croquis, en el que conste una descripción
del estado de la vía, la huella de frenada, la colocación de los vehículos y la distancia
entre ellos. El croquis es definido en el artículo segundo del Código Nacional de
Tránsito como un “plano descriptivo de los pormenores de un accidente de tránsito
donde resulten daños a personas, vehículos, inmuebles, muebles o animales, levantado
en el sitio de los hechos por el agente, la policía de tránsito o por la autoridad
competente”.
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El informe del accidente para el caso que nos ocupa fue realizado por un agentes de
policía quienes llegaron al momento del accidente, es decir, ellos fueron testigos
directos de los hechos, observaron lo realmente ocurrido el día y a la hora del
accidente, ellos consignaron en el informe lo que evidenciaron, pudiendo dar fé de
porqué ocurrió, cómo ocurrió y cuál fue la conducta desplegada por el conductor del
vehículo involucrado.

Por otra parte, y para probar el cumplimiento de la obligación lega del INVIAS de
mantenimiento, conservación y señalización de la vía MOJARRAS – POPAYÁN, es
importante mencionar el contrato que estaban en ejecución para la fecha de los hechos,
contrato 1952 de 2019, con el CONSORCIO VIAL POPAYAN con NIT. 901,332,079-4
(Integrado por ELECTROCONSTRUCCIONES S.A.S. con NIT. 800.193.117-2 con una
participación del 50% e INNOVACONST S.A.S. antes INVERCONS GYG S.A.S. con
NIT. 900.154.746-1 con una participación del 50%), cuyo objeto fue: MANTENIMIENTO
DE LA CARRETERA: MOJARRAS - POPAYAN, SECTOR PR0+0000 AL PR121+0000,
RUTA 2503, el cual tuvo como fecha de inicio el 16 de diciembre de 2019, y con fecha
de vencimiento el 26 de junio de 2020

Considero importante mencionar que el Invias, ha atendido cabalmente esta vía desde
muchos años antes y eso quedara probado con cada uno de los contratos que se
allegan como medios de prueba:

Es innegable entonces que el Invias ha cumplido sus obligaciones frente a la vía que
nos ocupa desde muchos años antes y hasta la actualidad, desvirtuándose así la falla
en el servicio que se alega en la demanda, no existe nexo causal alguno entre el daño
que se alega en la demanda y actuación u omisión alguna del Instituto Nacional de
Vías.

Así mismo, se debe señalar que, según los hechos expuestos en la solicitud de
conciliación, aquellos ocurrieron cuando el señor ARLEY CAICEDO se movilizaba en un
vehículo tipo motocicleta. En este sentido, tenemos que los hechos que originaron este
litigio, según la demanda, ocurrieron en ejercicio de una actividad peligrosa como es la
conducción de vehículos y que no puede desconocerse que ejerciendo una actividad
peligrosa la conducta y acción del señor OMAR ALEXANDER GELPUD CUMBAL
conductor del vehículo de placas SBN220 debió respetar toda la reglamentación legal
existente, que incluye el respeto de señales y cumplir además con todos los elementos
de seguridad vial, pues de lo contrario se estaría violando de manera flagrante las
normas de transito cuyo cumplimiento es imperioso para todos los conductores de este
tipo de vehículos de conformidad con la ley 769 del 6 de agosto de 2002 "Por la cual se
expide el Código Nacional de Tránsito Terrestre y se dictan otras disposiciones".

Es claro que la actividad de conducción de vehículos automotores es una actividad de
las llamadas “peligrosas”, ya que en dicha actividad se genera un peligro inminente
tanto para peatones como para pasajeros. Dicha actividad debe ser llevada a cabo con
la más mínima diligencia y pericia y con el acatamiento total a las normas de tránsito.
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“…Actividad peligrosa es toda actividad, que una vez desplegada, su estructura o su
comportamiento genera más probabilidades de daño de las que normalmente está en la
capacidad de soportar por sí solo un hombre común y corriente. Esta peligrosidad surge
porque los efectos de la actividad se vuelven incontrolables o imprevisibles debido a la
multiplicación de energía y movimiento, a la incertidumbre de los efectos del fenómeno
o a la capacidad de destrozo que tiene sus elementos...”. (Javier Tamayo Jaramillo,
Tratado de Responsabilidad Civil Extracontractual, tomo I, Pag. 935).

El ejercicio de la actividad peligrosa es, en sí mismo, una falta, casi que, a título de
culpa consciente, pues a pesar de la inmensa posibilidad de causar daño, el agente
aceptó desarrollarla. En la Responsabilidad civil por actividades peligrosas ejercidas
mediante cosas, existen por lo menos dos vínculos de causalidad, se debe establecer
no solo que el automóvil le causó el daño, sino también que el hecho se generó por
causa de la conducta de su guardián, por no acatar las normas de tránsito por ejemplo
en relación a la velocidad máxima en carretera, a las precauciones que debía tomar, y
el de portar debidamente su casco protector que le protegiera la parte de su maxilar
inferior y superior.

Existe una presunción de culpa en quienes se dedican al ejercicio de actividades
peligrosas, considerando, pues, que no es la víctima, sino el propietario del vehículo y
conductor quien crea la inseguridad de los asociados al ejercer una actividad que,
aunque licita, es de las que implican riesgos de tal naturaleza que hacen inminente la
ocurrencia de daños, en tales circunstancias, se presume la culpa en quien es agente
de la actividad peligrosa. Es claro que el dueño que se beneficia con el uso y goce de
su propiedad debe responder por los daños que de dicho goce o uso produzca a
terceros. Así lo imponen el derecho de dominio, del artículo 669 del Código Civil, y las
actividades peligrosas del artículo 2356 del mismo código. En uno y otro caso es la
conducta del propietario lo que lo hace responsable. En consecuencia, si no se
desarrolla esta actividad en forma diligente y cuidadosa la persona que la desarrolla
debe asumir todas las consecuencias que de su actitud poco diligente se deriven.

El Consejo de Estado hace énfasis en el tema de actividades peligrosas en la sentencia
del 3 de mayo de 2013, Radicación 1500-23-31-000 19955449-01 (25699) Mag.
Ponente: Danilo Rojas Betancourt, que en uno de sus apartes dice lo siguiente;

“…….5.3.2 La responsabilidad por el ejercicio de actividades peligrosas

“La Sala ha diferenciado la situación de las víctimas que ejercen la actividad, de
aquéllas que son ajenas a la misma, para concluir que frente a las primeras, para
efectos de determinar la imputación del daño al Estado, deberá tenerse en
cuenta que quien se vincula a ese tipo de actividades participa en la
creación del riesgo que la misma entraña y, por lo tanto, tiene la obligación
de extremar las medidas de seguridad, para evitar la causación de daños a
otros y a sí mismos. (…) Pero, tratándose de los terceros que no ejercen la
actividad peligrosa, sino que por alguna circunstancia están sometidos al riesgo
que ella entraña, sean o no servidores del Estado, para deducir la
responsabilidad de la entidad demandada, deberá analizarse si el daño
constituyó la concreción del peligro, o si se produjo por una acción indebida,
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derivada del incumplimiento de las medidas de precaución que deban adoptarse
para su ejercicio. (…) En conclusión, para definir la responsabilidad de la entidad
estatal demandada, en los eventos en los cuales el daño se deriva del
ejercicio de una actividad peligrosa, debe establecerse si la víctima de
dicho daño desarrollaba tal actividad, o si era ajena a la misma, porque en
relación con la primera deberá tenerse en cuenta que ésta asume los
riesgos inherentes a la misma y, en relación con la segunda la sola
constatación de la concreción del riesgo conllevará la declaratoria de
responsabilidad, a menos que se evidencie la presencia de una falla del servicio,
evento en el cual la misma se deberá poner de presente. (…) Lo anterior se
aplica, igualmente, en relación con los daños sufridos por los servidores
estatales, vinculados a los servicios de protección y seguridad del Estado, evento
en el cual el título de imputación aplicable dependerá de si en el marco de sus
funciones estaba la de ejecutar la actividad peligrosa que produjo el daño, o si la
víctima no desarrollaba dicha actividad. (…) advierte la Sala que (…) la falla del
servicio (...) [se configura] por la imprudencia manifestada en la ejecución de la
actividad peligrosa de conducción de automotores...”

De igual manera precisó la Alta Corte Administrativa, en la sentencia del 29 de enero de
2009, expediente 16319, Magistrado Ponente: Myriam Guerrero, lo siguiente:

“(…) La conducción de vehículos automotores constituye una actividad
peligrosa que involucra a quienes participan de ella, de forma que en
aquellos eventos en los que ocurre un accidente y, como consecuencia de
ello, se producen daños a una persona, es necesario verificar la conducta
de los partícipes de dicha actividad, en aras de verificar quien fue el
causante del mismo (…)”

Por todo lo anteriormente mencionado y de conformidad con la reiterada jurisprudencia
del Consejo de Estado, para que se configure la FALLA EN EL SERVICIO, son
necesarios tres elementos fundamentales:”… 1) el daño antijurídico sufrido por el
interesado, 2) la falla del servicio propiamente dicha, que consiste en el deficiente
funcionamiento del servicio, porque no funcionó cuando ha debido hacerlo, o lo hizo de
manera tardía o equivocada, y finalmente, 3) una relación de causalidad entre estos dos
elementos, es decir, la comprobación de que el daño se produjo como consecuencia de
la falla del servicio………”. (Sala de lo Contencioso Administrativo – Sección Tercera,
Consejero Ponente Ramiro Saavedra Becerra. Sentencia de 11 de mayo de 2006,
Expediente 68001-23-15-000-1995-00935-01(14400), de Lino Antonio Amórtegui
Guzmán vs. Nación – Ministerio de Defensa).

Por lo tanto, no se encuentran probados en forma clara y contundente los elementos de
la FALLA EN EL SERVICIO, atribuible al Invias no se prueba en forma alguna el nexo
de causalidad entre el supuesto accidente y daño alegado y la actuación u omisión de
mi representado el Instituto Nacional de Vías, pues ni siquiera existe prueba idónea
cómo y porqué ocurrieron los hechos, cuál era el estado del conductor del vehículo
accidentado, a qué velocidad conducía, etc.
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Por el contrario, sí está demostrado plenamente el buen estado de la vía y del sector
que se señala como ocurrencia de los hechos y la señalización suficiente existente en
el lugar para la fecha del accidente.

La parte demandante con el fin de demostrar la responsabilidad del Estado, en los
términos del artículo 90 de la Constitución Política, debe acreditar la existencia del daño
sufrido y su nexo con la actuación de la administración. Sin embargo, como se observa,
no obra en la demanda prueba contundente e idónea que permita vincular una
actuación u omisión por parte del Instituto Nacional de Vías INVIAS, por cuanto no se
acredita o no se prueban en forma precisa las circunstancias de tiempo, modo y lugar
en que ocurrieron los hechos y mucho menos la causa eficiente del accidente.

En este caso no están probada la causa eficiente del accidente que originó la demanda
que nos ocupa y la carga de la prueba le corresponde al demandante, probar en forma
idónea la ocurrencia del accidente, las circunstancias en que ocurrió y sus causas.

El Honorable Consejo de Estado, Sección Tercera, Consejero Ponente: MYRIAN
GUERRERO DE ESCOBAR, dentro del proceso de Acción de Reparación Directa
Radicado No. 85001-23-31-000-1995-00099-01 (16192), en sentencia de fecha 22 de
abril del año 2009, en relación a la prueba del hecho o existencia de un accidente de
tránsito, manifestó lo siguiente:

“…ACCIDENTE DE TRANSITO - Prueba del hecho. Inexistencia / CARGA DE
LA PRUEBA - Obligación de las partes / CARGA DE LA PRUEBA -
Corresponde a quien alega un hecho / MANTENIMIENTO VIAL -
Responsabilidad por omisión / FALLA DEL SERVICIO POR SEÑALIZACION -
Inexistencia. Carga de la prueba

Se encuentra acreditado que el señor José Arialdo Naranjo sufrió lesiones como
consecuencia de un accidente de tránsito que le produjeron una incapacidad
definitiva de 25 días sin secuelas médico-legales, sin embargo no existe
prueba alguna en el proceso que indique cómo ocurrieron realmente los
hechos relacionados con el accidente aludido. En ese contexto, no es
posible determinar cuál habría sido la verdadera causa del accidente en el
que resultaron involucrados un vehículo particular y una motocicleta, ni
siquiera se conocen las características de cada uno de los vehículos
implicados en el asunto. Y si bien resulta ser cierto el hecho de que una
semana antes del accidente se produjo el estallido de un carro bomba, acción
que habría dejado un hueco sobre la carretera, siendo esta la causa de la
colisión de los vehículos, por la falta de señalización, no es posible afirmar que
ello hubiere sido así, como lo afirman los actores, pues según la Policía Nacional
el lugar sí se encontraba señalizado, tal como se desprende del oficio No 02964
en el que se advierte que miembros del C.T.I de la Policía Nacional practicaron el
levantamiento del cadáver del conductor de la motocicleta, y que “si existía
señalización de la presencia del cráter y de material para la reparación de la vía”.
Se requería, además, acreditar cuál fue la conducta omisiva en la que
habrían incurrido las entidades demandadas, y si ésta fue la causante del
accidente que involucró un vehículo particular y una motocicleta, pero
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además era necesario acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar
del accidente. Como lo ha precisado la Sala en varias oportunidades, la
carga de la prueba compete a la parte que alega un hecho o a quien lo
excepciona o lo controvierte, de acuerdo con el artículo 177 del C.P.C., y si
bien la ley faculta al juez para decretar pruebas de oficio, tal posibilidad no
puede convertirse en un instrumento que supla las obligaciones que
corresponden a las partes en el proceso…”. (Subrayado y negrilla fuera de
texto).

Es a la parte demandante a quien le corresponde probar la ocurrencia del accidente y
todas las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que ocurrió el mismo y además
todos los demás elementos que demuestren la responsabilidad de mi representada en
este caso el Instituto Nacional de Vías, principalmente el nexo de causalidad entre el
daño alegado y la actuación u omisión del Instituto Nacional de Vías INVIAS. Es decir,
la carga de la prueba les corresponde a los demandantes, pues las afirmaciones
hechas en la demanda no son prueba suficiente, deben aportarse o solicitarse las
pruebas que demuestren el daño, la falla en el servicio de la entidad demandada en
este caso el INVIAS y además el nexo de causalidad entre esos dos elementos
mencionados, de lo contrario no puede pretender que se reconozcan sus pretensiones.

Este aspecto ha sido desarrollado en forma amplia por la jurisprudencia del Consejo de
Estado, como un principio de derecho probatorio de obligatorio cumplimiento,
corporación que ha sostenido lo siguiente:

“….La Sala observa que en el presente caso la parte actora no asumió la carga
probatoria que le correspondía, pues lo sostenido a lo largo de la actuación
procesal no fue acreditado. No debe olvidarse, que es un principio de derecho
probatorio, el que para logar que el juez dirima una controversia de manera
favorable a las pretensiones, es menester demostrar en forma plena y completa
los actos o hechos jurídicos de donde procede el derecho. Todo esto en virtud de
que el Art. 177 del C. de P. Civil, consagra el principio de la carga de la prueba, al
señalar que: incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las normas
que consagran el efecto jurídico que ellas persiguen…….” Consejo de Estado,
Sala de Contencioso Administrativo, Sección Tercera, M.P. Ramiro Becerra
Saavedra, providencia del 10 de marzo de 2005, Radicación NO.
13001-23-31-000-1993-09500-01 (15204) Actor: Ángel de Jesús Barrera
Hernández y otros.

El Consejo de Estado es claro al manifestar en forma reiterada que por deficiencia
probatoria no es posible atribuir responsabilidad alguna en cabeza de la Administración
Pública, por ejemplo, en la sentencia del Consejo de Estado, Sala de Contencioso
Administrativo, Sección Tercera, M.P. Ramiro Becerra Saavedra, providencia del 27 de
abril deL AÑO 2006, Radicación Interna 16079. Actor: Maria del Rosario Arias Valle,
Demandado: Municipio de Popayán, en uno de sus apartes manifestó lo siguiente:

“….. Cabe recordar que la carga de la prueba consiste en una regla de juicio, que
le indica a las partes  la  responsabilidad que tienen para que los hechos que
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sirven de sustento a las pretensiones o a la defensa resulten probados; en este
sentido, en relación con los intereses de la parte demandante, debe anotarse que
quien presenta la demanda, sabe de antemano cuáles hechos le interesa que
aparezcan demostrados en el proceso y, por tanto, sabe de la necesidad de que
así sea, más aún tratándose del sustento mismo de la demanda y de los
derechos que solicita sean reconocidos. Siendo así las cosas, por deficiencia
probatoria no es posible atribuir responsabilidad alguna a la Administración
Pública, pues es indispensable demostrar, por los medios legalmente dispuestos
para ello, todos los hechos que sirvieron de fundamento fáctico de la demanda y
no solo la mera afirmación de los mismo, para poder establecer cuál fue la
actividad del ente demandado que guarde el necesario nexo de causalidad con el
daño y que permita imputarle la responsabilidad a aquel, situación que no se dio
en el sub lite…..”

En el caso que nos ocupa, repito, NO se encuentra probada fehacientemente la CAUSA
EFICIENTE del accidente.

Tenemos otro fallo que ratifica la posición contenida en el fallo antes mencionado, es la
sentencia del CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO SECCIÓN TERCERA Consejera Ponente: Dra. María Elena
Giraldo Gómez, Bogotá, D. C., seis (6) de diciembre de dos mil cuatro (2004).
Radicación úmero: 76001-23-31-000-1994-09818-01. Actor: AURA ITALIA CORTÉS
Y OTROS. Referencia No. 14.143

“………….Como se observó, situaciones tan vagas en la prueba de la imputación
táctica de irregularidad no permiten tener por probado el primer elemento de la
responsabilidad por falla como en la conducta anormal de la Administración, por
ende la Sala está relevada de continuar con el estudio de los restantes
elementos integrantes de la responsabilidad patrimonial pedida, debido a que en
este Juicio sólo se acreditaron algunas circunstancias que no permiten
determinar la existencia anomalía Administrativa, en cuanto hace a la falta de
señalización de la obra.
Y como la carga de la prueba bajo el titulo jurídico de falla sigue la regla
probatoria general, según la cual "() corresponde a las partes probar el supuesto
de hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que ellas persiguen ( )",
era al actor a quien le correspondía demostrar que la demandada omitió
señalizar la obra o que habiéndolo hecho lo efectuó incorrectamente, y que fue
tal conducta la causa eficiente y determinante del deceso de Edgar Javier
Al observar los medios de prueba el Consejo de Estado advierte, a diferencia del
Tribunal, que sólo se demostró el hecho de la muerte, pues los medios de prueba
no representan las circunstancias de modo ni de tiempo en que ocurrió la muerte
de Edgar, que según la demanda eran causas de irregularidad o anormalidad. ¿A
qué se debe el desacierto del Tribunal?: PARA LA SALA consiste en haber
derivado la responsabilidad patrimonial de un nexo simplemente geográfico,
entre el hecho de la muerte y el lugar de la muerte; nótese que el Tribunal solo
tomó la prueba de la existencia de la ejecución de una obra pública (objeto y
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lugar) y enseguida concluyó, presumiendo judicialmente, que todo lo que pase en
ella es responsabilidad de la entidad contratante. El A quo dejó de lado,
entonces, el estudio de los elementos estructurales de la responsabilidad al
afirmar que la falta de señalización se probó y al concluir que no se demostró la
culpa de la víctima.
El Consejo de Estado últimamente ha insistido en que, por regla general, la
responsabilidad del Estado, no se presume judicialmente; en tal sentido la Sala
precisó lo siguiente en fallo pronunciado el día 2 de marzo de 20008:
"Es esta la oportunidad para aclarar que no existe, en ningún caso, la llamada
'presunción de responsabilidad', expresión que resulta desafortunada en la
medida en que sugiere la presunción de todos los elementos que permiten la
obligación de indemnizar. Es claro, en efecto, que, salvo en contadas
excepciones, generalmente previstas en la ley, en relación con el daño, siempre
se requiere su demostración, además de la del hecho dañoso y la relación de
causalidad existente entre y uno otro.
(8 Sentencias proferidas los días: 2 de marzo de 2000, Exp. 11.401, Actor: María
Nuby López y otros; de 21 de septiembre de 2000, Exp. 11.766, actor: José
Epigmenio López y otros.)
Aura Italia Cortés y OTOS V S. Empresas Municipales de Cali "EMCALI
Apelación sentencia indemnizatoria
El régimen así denominado por esta corporación en varias oportunidades tenía,
sin duda, todas las características del régimen objetivo de responsabilidad, en el
que si bien no tiene ninguna injerencia la calificación subjetiva de la conducta -
por lo cual no se requiere probar la falla del servicio, ni se le acepta el
demandado como prueba para exonerarse la demostración de que su actuación
fue diligente -, los demás elementos de la responsabilidad permanecen y deben
ser acreditados por la parte demandante. Recaerá sobre la parte demandada la
carga de la prueba de los hechos objetivos que permitan romper el nexo de
causalidad, únicos con vocación para exonerarlo de responsabilidad".
Además, para el caso que ocupa la atención de la Sala no es aceptable pensar
que ocurrido el hecho en un lugar de obra pública (factor territorial), la muerte es
atribuible táctica y jurídicamente a la Administración, porque de tal manera se
obviaría el análisis de todos los elementos de responsabilidad por falla.

Por consiguiente, se evidencia de lo anterior que el daño reclamado no es
imputable a la demandada a título de falla….”

En este último fallo reseñado, existía en el sitio de los hechos, una obra en ejecución y
aún así se negaron las pretensiones, porque no estaban probadas a cabalidad las
circunstancias de tiempo, modo y lugar en que ocurrió el accidente.

Teniendo en cuenta la Jurisprudencia del Honorable Consejo de Estado, que ha sido
reiterativa en ese sentido, a la parte demandante le corresponde probar las
circunstancias de tiempo, modo y lugar en las cuales ocurrió el supuesto accidente que
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alega en la demanda, ya que la carga de la prueba compete en este caso a la parte
demandante.

Es decir, la carga de la prueba les corresponde a los demandantes, pues las
afirmaciones hechas en la demanda no son prueba suficiente, deben aportarse o
solicitarse las pruebas que demuestren el daño, la falla en el servicio de la entidad
demandada en este caso el INVIAS y además el nexo de causalidad entre esos dos
elementos mencionados, de lo contrario no puede pretender que se reconozcan sus
pretensiones.

La deficiencia probatoria en el caso de la referencia y al no estar establecidas con
precisión las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que ocurrió el accidente, y al no
estar identificada la CAUSA EFICIENTE del accidente, impide que se configure ningún
nexo de causalidad, no puede entonces hablarse de una acción u omisión del Instituto
Nacional de Vías INVIAS, con el accidente ocurrido el día 18 de julio de 2019, que haya
generado los hechos que originaron este litigio.

No se encuentran probados en forma clara y contundente los elementos de la FALLA
EN EL SERVICIO, no se prueba en forma alguna el nexo de causalidad entre el
accidente y la actuación u omisión de mi representado EL INVIAS.

Así las cosas, no se le puede endilgar alguna responsabilidad al INVIAS en las causas
del accidente y mucho menos responsabilidad alguna por la muerte del señor ARLEY
CAICEDO, si se tiene en cuenta que no se encuentran probadas las circunstancias de
tiempo, modo y lugar en las cuales ocurrió el accidente, así como tampoco se
encuentra probada la causa eficiente que originó el accidente, más aun cuando los
hechos ocurrieron en ejercicio de una actividad peligrosa y además que se encuentra
probado el buen estado de la vía y la señalización existente y suficiente.

En el presente caso no se configura entonces la FALLA EN EL SERVICIO atribuible al
Instituto Nacional de Vías, pues para que ésta se estructure se necesitan tres
supuestos: a) LA ACTUACION DE LA ADMINISTRACION, b) EL NEXO DE
CASUALIDAD Y c) DAÑO CAUSADO., por lo tanto, no se configura la responsabilidad
atribuible al INVIAS. En el caso que nos ocupa no está probado el nexo de causalidad
entre el daño alegado y la actuación u omisión del Instituto Nacional de Vías - INVIAS.

Finalmente, y solo en gracia de discusión, previendo que el señor juez de conocimiento
encuentre alguna responsabilidad en el Instituto Nacional de Vías, en el proceso que
nos ocupa, es importante tener en cuenta que el INVIAS constituyó con la COMPAÑÍA
MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S. A. entre otras, la póliza de
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL No. 2201219006213, vigente
desde el día dieciséis (17) de enero del año 2020 hasta el día trece (13) de junio del
año 2020, tomada por el Instituto Nacional de Vías y vigente para el 4 de agosto de
2017, póliza que ampara las indemnizaciones en que pueda resultar civilmente
responsable el INVIAS, por perjuicios a terceros como consecuencia de daños
personales o daños materiales es decir en cosas de terceros y/o perjuicios económicos
resultantes de las labores y operaciones llevadas a cabo por contratistas en las
carreteras y en general en la infraestructura vial a cargo en el territorio nacional, lo cual
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encuadra perfectamente en el caso que nos ocupa, por esta razón y previendo que el
señor juez de conocimiento atribuya alguna responsabilidad al INVIAS; llamaré en
garantía a esta aseguradora, pues esta póliza se encontraba vigente para el 12 de abril
de 2020 fecha de ocurrencia del accidente que originó el caso de la referencia.

EXCEPCIONES

Me permito proponer las siguientes excepciones para que sean resueltas y declaradas
en la oportunidad procesal respectiva:

1. INEXISTENCIA DEL NEXO DE CAUSALIDAD

En el presente caso no se configura la FALLA EN EL SERVICIO atribuible al Instituto
Nacional de Vías, pues para que ésta se estructure se necesitan tres supuestos:

a) LA ACTUACION DE LA ADMINISTRACION, b) EL NEXO DE CASUALIDAD Y c)
DAÑO CAUSADO. Por lo tanto, no se configura la responsabilidad atribuible al
INVIAS.

El primer supuesto no se da, pues la actuación del INSTITUTO NACIONAL DE
VIAS, en el presente caso no se da ni por vía de acción ni por vía de omisión, ya
que él INSTITUTO NACIONAL DE VIAS INVIAS no tiene la obligación de mantener
y conservar MOJARRAS - POPAYAN. No se encuentran probados en forma clara y
contundente los elementos de la FALLA EN EL SERVICIO, no se prueba en forma
alguna el nexo de causalidad entre el supuesto accidente y daño alegado y la
actuación u omisión de mi representada.

Por el contrario, con el informe del accidente que se aporta con la demanda queda
totalmente evidenciada la responsabilidad del señor OMAR ALEXANDER GELPUD
y probado el buen estado de la vía en el sector en que ocurrieron los hechos y la
existencia de señalización reglamentaria y preventiva en el lugar.

Por lo tanto, no se encuentran probados en forma clara y contundente los elementos
de la FALLA EN EL SERVICIO, no se prueba en forma alguna el nexo de causalidad
entre el supuesto accidente y el supuesto daño alegado y la actuación u omisión de
mi representado el Instituto Nacional de Vías, pues ni siquiera existe prueba idónea
que demuestre cómo, porqué, cuál fue la causa eficiente del accidente, ya que la
manifestación que se hace en la hipótesis del accidente es confusa y no describe el
estado de la vía.

En el caso que nos ocupa no está probado el nexo de causalidad entre el daño
alegado y la actuación u omisión del INVIAS.
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Este tema ha sido desarrollado ampliamente por la Jurisprudencia del Consejo
Estado, por ejemplo, en la sentencia de la Sección Tercera del 24 de febrero de
2005 radicación: 85001-23-31-000-1993-00074-01 (14170), Mag. Ponente Ramiro
Saavedra Becerra, que en uno de sus apartes dice lo siguiente:

“….III- El régimen de responsabilidad patrimonial.

Constitución Política, el Estado tiene el deber de responder patrimonialmente por
los daños antijurídicos que le sean imputables, causados por la acción o la
omisión de las autoridades públicas, norma que le sirve de fundamento al artículo
86 del Código Contencioso Administrativo que consagra la acción de reparación
directa, cuyo ejercicio dio origen al presente proceso y que establece la
posibilidad que tiene el interesado de demandar la reparación del daño cuando
su causa sea un hecho, una omisión, una operación administrativa o la
ocupación temporal o permanente de un inmueble por causa de trabajos públicos
o por cualquier otra causa.

No obstante que la norma constitucional hace énfasis en la existencia del daño
antijurídico como fuente del derecho a obtener la reparación de perjuicios
siempre que el mismo le sea imputable a una entidad estatal, dejando de lado el
análisis de la conducta productora del hecho dañoso y su calificación como
culposa o no, ello no significa que la responsabilidad patrimonial del Estado se
haya tornado objetiva en términos absolutos, puesto que subsisten los diferentes
regímenes de imputación de responsabilidad al Estado que de tiempo atrás han
elaborado tanto la doctrina como la jurisprudencia, entre ellos el de la tradicional
falla del servicio, dentro del cual la responsabilidad surge a partir de la
comprobación de la existencia de tres elementos fundamentales: el daño
antijurídico sufrido por el interesado, el deficiente funcionamiento del servicio,
porque no funcionó cuando ha debido hacerlo, o lo hizo de manera tardía o
equivocada, y finalmente, una relación de causalidad entre este último y el
primero, es decir, la comprobación de que el daño se produjo como consecuencia
de la falla del servicio….”

Es claro entonces que en el caso que nos ocupa no está probada la falla del servicio en
cabeza del INVIAS y mucho menos el NEXO DE CAUSALIDAD entre la supuesta falla y
el daño alegado, no hay prueba que demuestre que alguna omisión o actuación
atribuible al INVIAS originó el accidente que se menciona en la demanda.

Este punto también ha sido desarrollado por otra sentencia del consejo de estado,
radicado No. 05001-23-24-000-1993-0288-01 (13.818) de Sección 3ª, 11 de noviembre
de 2002 Consejera Ponente: Dra. Maria Elena Giraldo Gómez, que dice textualmente lo
siguiente:

“….NEXO DE CAUSALIDAD - Definición.

El elemento de responsabilidad “nexo causal” se entiende como la relación
necesaria y eficiente entre la conducta imputada y probada o presumida, según
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el caso, con el daño demostrado o presumido. La jurisprudencia y la doctrina
indican que para poder atribuir un resultado a una persona como producto de su
acción o de su omisión, es indispensable definir si aquel aparece ligado a ésta
por una relación de causa a efecto, no simplemente desde el punto de vista
fáctico sino del jurídico. Sobre el nexo de causalidad se han expuesto dos
teorías: la equivalencia de las condiciones que señala que todas las causas que
contribuyen en la producción de un daño se consideran jurídicamente causantes
del mismo, teoría que fue desplazada por la de causalidad adecuada, en la cual
el daño se tiene causado por el hecho o fenómeno que normalmente ha debido
producirlo. Dicho de otro modo la primera teoría refiere a que todas las
situaciones que anteceden a un resultado tienen la misma incidencia en su
producción y, en consecuencia, todas son jurídicamente relevantes, pues
“partiendo de un concepto de causalidad natural, todas las condiciones del
resultado tienen idéntica y equivalente calidad causal”. Y sobre la teoría de la
causalidad adecuada la acción o la omisión que causa un resultado es aquella
que normalmente lo produce. De estas teorías en materia de responsabilidad
extracontractual se aplica la de causalidad adecuada, porque surge como un
correctivo de la teoría de la equivalencia de las condiciones, para evitar la
extensión de la cadena causal hasta el infinito. En relación con los hechos que
participan en la producción de un daño es importante diferenciar, como lo
explicado la Sala, las imputaciones fácticas y jurídicas, entendidas las primeras
como las indicaciones históricas referidas a los hechos en los cuales el
demandante edifica sus pretensiones; o el simple señalamiento de las causas
materiales, en criterio de quien imputa, que guardan inmediatez con el hecho y
que, se considera, contribuyeron desde el punto de vista físico a la concreción
del daño. En tanto que las segundas imputaciones, las jurídicas, aluden a la
fuente normativa de deberes y de obligaciones (constitucionales, legales,
administrativas, convencionales o contractuales) en las cuales se plasma el
derecho de reclamación….”

Por lo tanto se tiene que en el presente caso no existe actuación del Instituto Nacional
de Vías INVIAS, ni por vía de acción ni por vía de omisión, tampoco entonces, se puede
hablar de un daño causado por una actuación de la administración en este caso el
INVIAS y mucho menos de un posible NEXO DE CAUSALIDAD, entre el daño causado
y la actuación de la administración, ya que dicha actuación no existió, y antes por el
contrario se rompe por completo el NEXO DE CAUSALIDAD con alguna actuación u
omisión de mi representado, el Invias, con el supuesto accidente.

Visto de esta manera se tiene, que está probada LA EXCEPCIÓN DE INEXISTENCIA
DEL NEXO DE CAUSALIDAD, a favor del Instituto Nacional de Vías, ya que no existe ni
se puede probar alguna acción u omisión por parte de sus funcionarios que configure
un nexo de causalidad con la producción del accidente.

2. HECHO DE UN TERCERO
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De conformidad con lo expuesto en la demanda se puede inferir que pudo existir
una maniobra de conducción inadecuada y sin precaución por parte del
conductor del vehículo de placas SBN220 y que iba siendo conducido por el
señor OMAR ALELXANDER GELPUD CUMBAL, por lo que los daños causados
se presumen de culpa de este conductor y no del INVIAS.

RESPONSABILIDAD DEL ESTADO - Causales eximentes de
responsabilidad. Hecho de la víctima. Hecho de un tercero / CAUSALES
EXIMIENTES DE RESPONSABILIDAD - Elementos / CAUSALES
EXIMIENTES DE RESPONSABILIDAD - Para su configuración resulta
necesario que la conducta desplegada por la víctima o por un tercero sea
tanto causa del daño, como la raíz determinante del mismo / HECHO
EXCLUSIVO Y DETERMINANTE DE UN TERCERO - Debe probarse / HECHO
EXCLUSIVO Y DETERMINANTE DE UN TERCERO - No se demostró Las
tradicionalmente denominadas causales eximentes de responsabilidad ⎯fuerza
mayor, caso fortuito, hecho exclusivo y determinante de un tercero o de la
víctima⎯ constituyen diversos eventos que dan lugar a que devenga imposible
imputar, desde el punto de vista jurídico, la responsabilidad por los daños cuya
causación da lugar a la iniciación del litigio, a la persona o entidad que obra
como demandada dentro del mismo. En relación con todas ellas, tres son los
elementos cuya concurrencia tradicionalmente se ha señalado como necesaria
para que sea procedente admitir su configuración: (i) su irresistibilidad; (ii) su
imprevisibilidad y (iii) su exterioridad respecto del demandado, extremos en
relación con los cuales la jurisprudencia de esta Sección ha sostenido lo
siguiente: (…) Por otra parte, a efectos de que operen los mencionados
eximentes de responsabilidad (hecho de la víctima o de un tercero), es necesario
aclarar, en cada caso concreto, si el proceder ⎯activo u omisivo⎯ de aquellos
tuvo, o no, injerencia y en qué medida, en la producción del daño. En ese orden
de ideas, resulta dable concluir que para que dichas causales eximentes de
responsabilidad puedan tener plenos efectos liberadores respecto de la
responsabilidad estatal, resulta necesario que la conducta desplegada por la
víctima o por un tercero sea tanto causa del daño, como la raíz determinante del
mismo, es decir, que se trate de la causa adecuada o determinante, pues en el
evento de resultar catalogable como una concausa en la producción del daño no
eximirá al demandado de su responsabilidad y, por ende, del deber de
indemnizar, aunque, eso sí, habrá lugar a rebajar su reparación en proporción a
la participación de la víctima. (…) en el caso que ahora ocupa la atención de la
Sala la entidad demandada CHEC no demostró con pruebas idóneas y
conducentes que el hecho dañoso se hubiera producido por el hecho exclusivo y
determinante de un tercero, en este caso por la empresa contratista CONACON
S.A., pues –se insiste-, no allegó prueba idónea y conducente para demostrar
que la desenergización del sector era un requisito indispensable para desarrollar
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la obra pública, por manera que la simple manifestación de tal circunstancia
impide romper el nexo causal o imputación en cabeza de la citada entidad
demandada. En ese contexto, para la Sala se impone revocar la providencia
apelada, por cuanto –se insiste–, la conducción de energía constituye una
actividad que por sí misma es peligrosa y, por consiguiente, cualquier tipo de
daño que se produzca a partir de la misma debe ser indemnizado con base en la
teoría del riesgo excepcional.

3. LA EXCEPCIÓN GENÉRICA DEL ARTÍCULO 282 DEL CGP., la cual es de
obligatoria declaración si existen hechos y pruebas dentro del proceso que
demuestren su ocurrencia.

PRUEBAS.

DOCUMENTALES APORTADAS:

1. contrato 1952 de 2019, con el CONSORCIO VIAL POPAYAN con NIT.
901,332,079-4 (Integrado por ELECTROCONSTRUCCIONES S.A.S. con NIT.
800.193.117-2 con una participación del 50% e INNOVACONST S.A.S. antes
INVERCONS GYG S.A.S. con NIT. 900.154.746-1 con una participación del
50%), cuyo objeto fue: MANTENIMIENTO DE LA CARRETERA: MOJARRAS -
POPAYAN, SECTOR PR0+0000 AL PR121+0000, RUTA 2503.

2. Informe técnico de accidentalidad ADMINISTRADOR VIAL GRUPO 7
CONTRATO No 2665-2019

3. Aporto Certificado de Existencia y Representación Legal de MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA S.A.

4. Aporto copia de la póliza de RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL No. 2201219006213, vigente desde el día dieciséis (17)
de enero del año 2020 hasta el día trece (13) de junio del año 2020.

5. Certificado de existencia y representación ELECTROCONSTRUCCIONES S.A.S.

6. Certificado de existencia y representación INNOVACONST S.A.S.

DOCUMENTALES SOLICITADAS:

● Solicito al Honorable Juez de conocimiento que oficie a la Compañía MAPFRE
SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. en la ciudad de Bogotá D.C. en
la Carrera 14 # 96-34 PBX 6503300, o al correo: njudiciales@mapfre.com.co
para que remita copia íntegra y auténtica de la póliza de RESPONSABILIDAD
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CIVIL EXTRACONTRACTUAL, tomada por el Instituto Nacional de Vías No.
2201219006213, vigente desde el día dieciséis (17) de enero del año 2020 hasta
el día trece (13) de junio del año 2020, póliza que ampara las indemnizaciones
en que pueda resultar civilmente responsable el INVIAS, por perjuicios a
terceros como consecuencia de daños personales o daños materiales es decir,
en cosas de terceros y/o perjuicios económicos resultantes en la infraestructura
vial  a cargo en el territorio nacional.

TESTIMONIAL:

Le solicito comedidamente a la Honorable Juez de Conocimiento que se sirva citar y
hacer comparecer por intermedio de la suscrita apoderada, a las personas que
relaciono a continuación:

- Ingeniero JORGE EDUARDO MEDINA IDROBO, identificado con cédula de
ciudadanía 76.304.474, Ingeniero de la Territorial Cauca del Instituto Nacional de
Vías INVIAS, con funciones de supervisión, quien para la fecha de los hechos
realizaba la supervisión del contrato que se ejecutaba en la vía MOJARRRAS –
POPAYÁN, para que declare acerca de los hechos de la demanda, sobre el
verdadero estado de la vía para el momento del accidente , además para que
explique la inversión realizada por el INVIAS en la vía que nos ocupa antes y
después del mes abril de 2020 concretamente a la altura del lugar de los hechos.
Igualmente, para que especifique la señalización existente en la vía y sector que
nos ocupa y finalmente para que se manifieste sobre el informe del accidente
aportado con la demanda. El testigo puede ser notificado en su correo
institucional: jmedina@invias.gov.co

LLAMAMIENTO EN GARANTIA.

En escrito separado llamaré en Garantía a la Compañía MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA S. A., en virtud de la póliza de RESPONSABILIDAD
CIVIL EXTRACONTRACTUAL No. 2201219006213, vigente desde el día dieciséis (17)
de enero del año 2020 hasta el día trece (13) de junio del año 2020, póliza que ampara
las indemnizaciones en que pueda resultar civilmente responsable el INVIAS, por
perjuicios a terceros como consecuencia de daños personales o daños materiales, es
decir en cosas de terceros y/o perjuicios económicos resultantes de las labores y
operaciones llevadas a cabo por contratistas en las carreteras y en general en la
infraestructura vial a cargo en el territorio nacional, lo cual encuadra perfectamente en
el caso que nos ocupa. Teniendo en cuenta la vigencia de la Póliza de Responsabilidad
Civil Extracontractual es evidente que estaba vigente para la fecha en que ocurrieron
los hechos, es decir, para el día 18 de julio de 2019.

De igual forma en escrito separado llamaré en Garantía al CONSORCIO VIAL
POPAYAN con NIT. 901,332,079-4 (Integrado por ELECTROCONSTRUCCIONES
S.A.S. con NIT. 800.193.117-2 con una participación del 50% e INNOVACONST S.A.S.
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con NIT. 900.154.746-1 con una participación del 50%), en virtud del contrato de
mantenimiento 1952 de 2019 cuyo objeto fue: MANTENIMIENTO DE LA CARRETERA:
MOJARRAS - POPAYAN, SECTOR PR0+0000 AL PR121+0000, RUTA 2503, RETERA:
MOJARRAS - POPAYAN, SECTOR PR0+0000 AL PR121+0000, RUTA 2503. Lo
anterior atendiendo a que el mantenimiento de la vía objeto del presente asunto está
dentro de dicho tramo a cargo del llamado en garantía.

ANEXOS:

1. Poder debidamente otorgado.
2. Resolución No. 06479 del 19 de diciembre de 2013 por la cual se nombra al

ingeniero JOSE ADRIAN VALENCIA CASTRILLON como Director Territorial del
Instituto Nacional de Vías Territorial Cauca.

3. Acta de Posesión del ingeniero JOSE ADRIAN VALENCIA CASTRILLON, como
Director Territorial.

4. Resolución No. 3429 del 5 de noviembre de 2021, que contiene la delegación de
funciones del Director Territorial.

5. Certificación de desempeño del cargo del ingeniero JOSÉ ADRIAN VALENCIA
CASTRILLÓN, como Director Territorial Cauca del Instituto Nacional de Vías.

Estos documentos ya obran en el expediente digital pues fueron enviados por
correo electrónico por el ingeniero JOSÉ ADRIAN VALENCIA CASTRILLÓN.

VI. NOTIFICACIONES:

Mi poderdante las recibe en la sede de la Territorial Cauca del Instituto Nacional de
Vías, ubicada en la ciudad de Popayán en la Autopista 25N con carrera 9 Esquina
(Frente a Torres del Río - Antiguo Distrito de Obras Públicas No. 6 de Popayán), la
suscrita en el mismo lugar o en la secretaría del Honorable Juzgado de conocimiento.

El correo del Instituto Nacional de Vías para notificaciones judiciales es:
njudiciales@invias.gov.co

El suscrito apoderado también recibirá notificaciones el correo institucional
aaortiz@invias.gov.co y en especial a este correo institucional solicito el envío del
enlace o link para conectarme a las audiencias virtuales que se programen en el
proceso que nos ocupa

La compañía MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., puede ser
notificada en la ciudad de Bogotá D. C., en la Carrera 14 # 96-34 PBX 6503300. EMAIL
DE NOTIFICACIÓN JUDICIAL: njudiciales@mapfre.com.co

EL CONSORCIO VIAL POPAYAN (Integrado por ELECTROCONSTRUCCIONES S.A.S.
e INNOVACONST S.A.S) de la siguiente manera.
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ELECTROCONSTRUCCIONES S.A.S. en la carrera 10 3 117A-96 de la ciudad de
Bogotá, correo electrónico info@construccioneselco.com.

INNOVACONST S.A.S en la calle 99# 49-78 oficina 502 de la ciudad de Bogotá, correo
electrónico innovaconssas@gmail.com.

Del honorable señor Juez atentamente,

ANDRES AUGUSTO ORTIZ VASQUEZ.
C.C. No. 1.061.748.661 de Popayán.
T.P. No. 269943 del C. S. de la Judicatura.
Correo institucional: andaorv@gmail.com
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INFORME TÉCNICO ACCIDENTALIDAD 

 

 

 

 

CHOQUE 
 

 

 

 

 

Vía Mojarras – Popayán PR59+0800 Ruta Nacional 2503 
 

Domingo, 12 de abril de 2020 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
ADMINISTRADOR VIAL GRUPO 7 

CONTRATO No. 2665-2019 



16. HISTÓRICO 

El siguiente informe está relacionado con el accidente ocurrido el día 12 de abril 
del 2020 en la Ruta Nacional 2503, a las 06:30 en la vía que conduce de Mojarras 
a Popayán, en el que se ven involucrados un camión y una motocicleta:  camión 
marca Chevrolet color blanco modelo 2007 de placas SBN 220 conducido por el 
señor Omar Cumbal, identificado con cedula de ciudadanía Nº 1.085.634.028 y 
motocicleta marca Yamaha, color azul, modelo 2016, de placas DXD 62A 
conducido por el señor; Arley Caicedo, identificado con cédula de ciudadanía N° 
10.697.856. 

DESCRIPCIÓN DEL SITIO DEL ACCIDENTE: 

El accidente ocurrió en la vía que de Mojarras conduce a Popayán, 
aproximadamente en el PR 59+0800 de la Ruta Nacional 2503. Las condiciones 
climáticas en el momento del accidente eran normales con tiempo seco. 

16.1. Geometría de la vía: 

El tramo en mención se encuentra sobre una curva, la cual tiene berma cuneta en 
sus costados; con calzada bidireccional conformada por dos carriles utilizados en 
sentido Mojarras – Popayán y el otro en sentido Popayán – Mojarras. La superficie 
de rodadura está conformada por asfalto en regular estado y su visual se 
encuentra disminuida en las líneas de borde y de centro.  

16.2. Estado del tiempo: 

Condición climática normal a la hora del accidente.  

17. REGISTRO FOTOGRÁFICO – FOTOGRAFÍAS DE LA ESCENA 

17.1. PLANO GENERAL  

  

 



17.2. FOTOGRAFÍAS DE LA SEÑALIZACIÓN VERTICAL 

  

SP- 06 L.I. Septiembre 2006 

  

SR 30 L.D. Marzo 2012 

  

SR 30 L.I. Marzo de 2012 

 



17.2.1. Señalización Horizontal: 

El tramo en mención cuenta con demarcación en toda su longitud, en los bordes 
con demarcación lateral de color blanco en mal estado y en el eje de la calzada 
con línea doble de color amarillo en mal estado.           

 

Fotografía 1. Sentido Mojarras - Popayán. Estado actual de la señalización 
horizontal. 

 

18. LÍNEA DEL TIEMPO  

Hora Descripción Actividad 

06:30 Ocurrencia accidente 

06:39 Llegada de Policía de Carreteras 
 

19. DETALLE VEHICULOS INVOLUCRADOS  

Informe de Accidentes de Tránsito.  C-001091584 

 
Vehículo N°1 
      

➢ TIPO  Camión     
➢ MARCA Chevrolet  
➢ PLACA SBN 220 
➢ COLOR        Blanco 

 



Vehículo N°2 

➢ TIPO  Motocicleta    
➢ MARCA Yamaha  
➢ PLACA DXD 62A 
➢ COLOR        Azul 

 
20. HIPÓTESIS 

20.1. BOSQUEJO DE LA ESCENA DEL ACCIDENTE Y UBICACIÓN DE 
EVIDENCIAS 

 
ESQUEMA DEL ACCIDENTE PR59+0800 SENTIDO MOJARRAS - POPAYAN 
DE LA RUTA NACIONAL 2503 

←POPAYAN 

 
 

MOJARRAS→  

➢ Posibles Causas:  

Del vehículo 1: invasión de carril de sentido contrario. 
 

21. CONCLUSIÓN 

Según el informe policial, la hora y fecha, el estado de la vía, los daños causados 
en los vehículos, es probable que el propietario del vehículo N°1 invadiera carril 
contrario. 

 



22. CONSIDERACIONES:  

Cada caso que ocurre en nuestra ruta nos compromete más para llegarles a los 
usuarios con las campañas de prevención vial, siempre entregando un mensaje de 
responsabilidad, campañas que reducen la accidentalidad. La policía realiza 
campañas para instruir a pobladores y usuarios para que estén alejados de los 
malos comportamientos en la vía, respetando señales de tránsito, manteniéndose 
sobrios al momento de conducir, y lejos de conductas inapropiadas.  

 

ANEXOS  

• Formato Excel accidentes  
• Lista de chequeo 
• Informe policial  
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   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón social: MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.
Sigla: MAPFRE SEGUROS.
Nit: 891.700.037-9
Domicilio principal: Bogotá D.C.

MATRÍCULA

Matrícula No. 00018388
Fecha de matrícula: 28 de abril de 1972
Último año renovado: 2021
Fecha de renovación: 30 de marzo de 2021
Grupo NIIF: GRUPO II

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal: Cr 14 No. 96 - 34
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico: njudiciales@mapfre.com.co
Teléfono comercial 1: 6503300
Teléfono comercial 2: No reportó.
Teléfono comercial 3: No reportó.
Página web: WWW.MAPFRE.COM.CO

Dirección para notificación judicial: Cr 14 No. 96 - 34
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación: njudiciales@mapfre.com.co
Teléfono para notificación 1: 6503300
Teléfono para notificación 2: No reportó.
Teléfono para notificación 3: No reportó.

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones
personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo
establecido en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

Por E.P. No. 5.176 de la Notaría 4a. de Bogotá del 15 de septiembre
de 1.987, inscrita el 23 de diciembre de 1.987 bajo el No. 7959 del
libro VI, se protocolizó documento mediante el cual se decretó la
apertura de una sucursal de la sociedad en la ciudad de Ibagué.

Por Acta No. 55 de la Comisión Directiva, del 01 de julio de 2004,
inscrita el 22 de septiembre de 2004 bajo el No. 118657 del libro VI,
la sociedad de la referencia decretó la apertura de una sucursal en
la ciudad de: Bogotá.

Por Acta No. 447 de la Junta Directiva, del 13 de diciembre de 2013,
inscrita el 20 de marzo de 2014, bajo el No. 00232363 del libro VI,
la sociedad de la referencia decretó el cierre de la sucursal en la
ciudad de: Bogotá (Chapinero).
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Por Acta No. 447 de la Junta Directiva, del 13 de diciembre de 2013,
inscrita el 20 de marzo de 2014, bajo el No. 00232393 del libro VI,
la sociedad de la referencia decretó el cierre de la sucursal en la
ciudad de: Bogotá (Rosales).

Por Acta No. 447 de la Junta Directiva, del 13 de diciembre de 2013,
inscrita el 20 de marzo de 2014, bajo el No. 00232361 del libro VI,
la sociedad de la referencia decretó el cierre de la sucursal en la
ciudad de: Bogotá.

Por Acta No. 500 de la Junta Directiva, del 16 de marzo de 2018,
inscrita el 5 de abril de 2018 bajo los Nos. 00280711 y 00280727 del
libro VI, la sociedad de la referencia decretó el cierre de dos
sucursales en la ciudad de: Bogotá.

REFORMAS ESPECIALES

Por E.P. No. 6138 de la Notaría 4a. de Santafé de Bogotá D.C., del 10
de noviembre de 1.995, inscrita el 16 de noviembre de 1.995 bajo el
No. 516.184 del libro IX, la sociedad cambió su nombre de: "SEGUROS
CARIBE S.A.", por el de: MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.

Por E.P No. 2411 del 09 de noviembre de 1999, aclarada por E.P. No.
2558 del 22 de noviembre de 1999 ambas de la Notaría 35 de Santafé de
Bogotá D.C., inscritas el 26 de noviembre de 1999 bajo el No. 705363
del libro IX, la sociedad cambió su nombre de: MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA S.A., por el de: MAPFRE SEGUROS GENERALES DE
COLOMBIA S.A., podrá utilizar la sigla MAPFRE SEGUROS.

ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE

Mediante Oficio No. 0103 del 26 de enero de 2015, inscrito el 4 de
febrero de 2015 bajo el No. 00145721 del libro VIII, el Juzgado 23
Civil del Circuito de Bogotá, comunicó que en el Proceso Ordinario
No. 110013103023201400597 de Margarita de Jesús Giraldo de Botero,
María Luz Nelly Botero Giraldo, José Gustavo Botero Giraldo, Mario de
Jesús Botero Giraldo contra: Pedro William Osses González, MAPFRE
SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., se decretó la inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia.

Mediante Oficio No. 1565 del 2 de mayo de 2018, inscrito el 23 de
mayo de 2018 bajo el No. 00168284 del libro VIII, el Juzgado 11 Civil
del Circuito de Santiago de Cali, comunicó que en el Proceso Verbal
No. 2018-0010700 de Gloria Moreno Montaño, Oswaldo Moreno Montaño y
Néstor Moreno Montaño contra: Jorge William Dorado Guerrero, MAPFRE
SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., y GRUPO INTEGRADO DE TRANSPORTE
MASIVO S.A., se decretó la inscripción de la demanda en la sociedad
de la referencia.

Mediante Oficio No. 0-1880 del 19 de septiembre de 2018, inscrito el
27 de septiembre de 2018 bajo el No. 00171435 del libro VIII, el
Juzgado 2 Civil del Circuito de Montería - Córdoba, comunicó que en
el Proceso Verbal de Responsabilidad No. 230013103002-2018-00246-00
de: PROYECTO INMOBILIARIO RIO S.A.S contra: MAPFRE SEGUROS GENERALES
DE COLOMBIA S.A., se decretó la inscripción de la demanda en la
sociedad de la referencia.

Mediante Oficio No. 0991-19 del 02 de septiembre de 2019, inscrito el
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18 de septiembre de 2019 bajo el No. 00180010 del libro VIII, el
Juzgado 1 Civil del Circuito De Montería (Córdoba), comunicó que en
el proceso verbal de responsabilidad civil extracontractual de mayor
cuantía No. 23-001-31-03-001-2018-00236-00 de: Servio Enrique Barrera
Doria CC. 1.067.926.777, Sandra Marcela Cantero Moreno CC.
1.062.957.936, Contra: Juan Paulo Garcia Anaya CC.6.892.387, Vilma
del Carmen López Navarro CC. 34.986.378, MAPFRE SEGUROS GENERALES DE
COLOMBIA, se decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de
la referencia.

Mediante Oficio No. 2589 del 11 de octubre de 2019, inscrito el 16 de
octubre de 2019 bajo el No. 00180672 del libro VIII, el Juzgado 23
Civil del Circuito De Bogotá, comunicó que en el proceso declarativa
de responsabilidad civil contractual y extracontractual No.
110013103023201900638 de: Ray Alexander Rivera Riaño CC. 1023894833,
Edward Andrés Rivera Riaño CC. 1.023.906.115, Bernardina Riaño
Sanabria CC. 51.825.362, obrando a nombre propio y en representación
de su menor hijo Brayan Steven Rivera Riaño, Alexander Rivera Morales
CC. 11.304.627 , Contra: MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. y
Néstor Raúl Munevar Barriga CC. 80.138.910, se decretó la inscripción
de la demanda en la sociedad de la referencia.

Mediante Oficio No. 1413-19 del 18 de noviembre de 2019 inscrito el
20 de noviembre de 2019 bajo el No. 00181678 del libro VIII, el
Juzgado 1 Civil del Circuito De Montería (Córdoba), comunicó En el
proceso verbal de responsabilidad civil extracontractual No.
23-001-31-03-001-2019-00294-00 de: Maria de los Santos Morelos
Martinez CC. 25.855.626, Amparo Isabel Contreras Morelo CC.
25.857.528, Diana Esther Contreras Morelo CC. 25.857.012, Luz Mady
Contreras Morelo CC.45.501.556, Ricardo Natonio Contreras Morelo CC.
11.031.765, Silfredo Guzmán Contreras CC. 11.031.596, Carlos
Contreras Morelo CC. 11.031.597, Margarita del Carmen Contreras
Burriel CC. 30.663.745, Merceditas Contreras Sarmiento CC.
25.856.413, Contra: Jhon Alexis Muñoz Acevedo CC. 1.042.762.621,
Miryam Liliana Abril Rosa CC. 37.943.820, MAPFRE SEGUROS GENERALES DE
COLOMBIA S.A., se decretó la inscripción de la demanda en la sociedad
de la referencia.

Mediante Oficio No. 1137 del 09 de noviembre de 2020, el Juzgado 29
Civil del Circuito de Bogotá D.C., ordenó la inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal
(responsabilidad civil extracontractual) No. 110013103029202000105-00
de Catherine Julieth Macea Lopez CC. 1.018.430.653, Contra: María
Betancourt Montoya CC. 1.032.422.805 y MAPFRE SEGUROS GENERALES DE
COLOMBIA S.A., la cual fue inscrita en esta Cámara de Comercio el 14
de Diciembre de 2020 bajo el No. 00186903 del libro VIII.

Mediante Oficio No. 146 del 25 de febrero de 2021, el Juzgado 17
Civil del Circuito de Oralidad de Medellín (Antioquia), ordenó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia dentro del
proceso verbal declarativo responsabilidad médica No. 05001 31 03 017
2020 00233 00 de Wilmar Augusto Gonzalez CC. 71.791.446, Liliana
Maria Chavarrpua CC. 21.548.660, Jeraldin Chavarria CC.
1.020.482.828, Jorman Alexis Gonzalez Chavarria T.I. 1.000.290.152,
Contra: SOCIEDAD MEDICA ANTIOQUEÑA SA - CLINICA SOMA -, MAPFRE
SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA SA, Juan Carlos Peñuela Chávez, Ángela
María Castillo Machete CC. 52.914.126, la cual fue inscrita en esta
Cámara de Comercio el 11 de Marzo de 2021 bajo el No. 00187980 del
libro VIII.
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Mediante Auto No. Sin Num del 01 de marzo de 2021, el Juzgado 15
Civil Municipal de Oralidad de Medellín (Antioquia), ordenó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia dentro del
proceso verbal de menor cuantía No. 05001-40-03-015-2020-00750-00 de
PASSION COLOMBIA SAS, Contra: PORTAFOLIO TEXTIL SAS, MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA SA, MAYORCA INVERSIONES SA, la cual fue
inscrita en esta Cámara de Comercio el 30 de Marzo de 2021 bajo el
No. 00188371 del libro VIII.

Mediante Oficio No. 0367 del 05 de agosto de 2021 proferido por el
Juzgado 18 Civil del Circuito de Cali (Valle del Cauca), inscrito el
10 de Agosto de 2021 con el No. 00191081 del libro VIII, ordenó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia dentro del
proceso Verbal-Responsabilidad Civil Extracontractual No.
760013103018-2021-00109-00 de Mayerlyn Hermelinda Balanta Rivera CC.
1.059.981.831 y Otros, contra MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA
S.A. Fredy Yesid Rivera Coronado CC. 10.493.237

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
31 de julio de 2069.

OBJETO SOCIAL

El objeto social será la realización de operaciones de seguro y
reaseguro, en todos los ramos aprobados por la autoridad competente y
la prestación de los servicios que las disposiciones legales vigentes
les autoricen a las compañías de seguros, siempre a petición expresa
de la junta directiva. La sociedad también podrá celebrar operaciones
de libranza o descuento directo, siempre que guarden relación con las
operaciones de seguro y reaseguro a que se refiere el inciso
anterior.

CAPITAL

* CAPITAL AUTORIZADO *

Valor : $150.000.000.000,00
No. de acciones : 3.750.000.000,00
Valor nominal : $40,00

* CAPITAL SUSCRITO *

Valor : $105.353.291.200,00
No. de acciones : 2.633.832.280,00
Valor nominal : $40,00

* CAPITAL PAGADO *

Valor : $105.353.291.200,00
No. de acciones : 2.633.832.280,00
Valor nominal : $40,00

NOMBRAMIENTOS
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                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN

JUNTA DIRECTIVA

Por Acta No. 169 del 30 de marzo de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 12 de octubre de 2021 con el
No. 02752201 del Libro IX, se designó a:

PRINCIPALES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Primer Renglon Patricia Calle Moreno C.C. No. 000000039690579

Segundo Renglon Pablo Andres Jackson C.E. No. 000000001094666
Alvarado

Tercer Renglon Alejandro Venegas C.C. No. 000000019421989
Franco

Cuarto Renglon Jorge Cruz Aguado C.E. No. 000000000729920

Quinto Renglon Francisco Sole Franco C.C. No. 000001018428465

SUPLENTES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Primer Renglon Ethel Margarita C.C. No. 000000032787204
Cubides Hurtado

Segundo Renglon Eduardo Gaitan Parra C.C. No. 000000019380865

Tercer Renglon Jorge Alberto Cadavid C.C. No. 000000019491370
Montoya

Cuarto Renglon SIN DESIGNACION ***************

Quinto Renglon SIN DESIGNACION ***************

REVISORES FISCALES

Por Acta No. 151 del 16 de marzo de 2015, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 26 de mayo de 2015 con el No.
01942431 del Libro IX, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Revisor Fiscal KPMG S.A.S. N.I.T. No. 000008600008464
Persona
Juridica

Por Documento Privado del 5 de septiembre de 2018, de Revisor Fiscal,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 7 de septiembre de 2018 con el
No. 02374408 del Libro IX, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Revisor Fiscal Ibeth Angelica C.C. No. 000001020756280
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Principal Quintero Cardenas T.P. No. 184242-T

Por Documento Privado del 13 de agosto de 2019, de Revisor Fiscal,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 14 de agosto de 2019 con el No.
02496098 del Libro IX, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Revisor Fiscal Maryury Eileen Yoscua C.C. No. 000001019042043
Suplente Gomez T.P. No. 207589-T

PODERES

Por Escritura Pública No. 241 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 4
de febrero de 2011, inscrita el 18 de febrero de 2011 bajo el No.
00019362 del libro V, compareció Luis Eduardo Clavijo Patiño
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.626.167 de Bogotá en su
calidad de representante legal, por medio de la presente escritura
pública, confiere poder general a William Padilla Pinto identificado
con cédula de ciudadanía No. 91.473.362 de Bucaramanga, para ejecutar
los siguientes actos en nombre y representación de MAPFRE SEGUROS
GENERAL DE COLOMBIA S.A.: A) Representar a la referida sociedad en
toda clase de actuaciones (incluyendo conciliaciones judiciales e
interrogatorios de parte) y procesos judiciales ante los juzgados,
tribunales superiores, de arbitramento voluntario y contencioso
administrativo, Corte Suprema de Justicia y Consejo de Estado, bien
sea como demandante o como demandada, como coadyuvante u opositor. B)
Representar a la referida sociedad en conciliaciones extrajudiciales
de cualquier tipo. C) Otorgar en nombre de la citada sociedad, los
poderes especiales que sean del caso. El apoderado queda expresamente
facultado para sustituir poderes y para reasumirlos en cualquier
momento. D) Representar a la misma sociedad ante las autoridades
administrativas del orden nacional, departamental, municipal y ante
cualesquiera de los organismos descentralizados de derecho público
del orden nacional, departamental o municipal. E) Notificarse de
cualquier demanda en contra de la sociedad poderdante, así como de
cualquier otra clase de providencias, judiciales o interrogatorios de
parte, así como absolver estos, confesar y comprometer en ellos a la
sociedad que representa. F) Notificarse de cualquier acto
administrativo en contra de la sociedad poderdante. G) El apoderado
queda expresamente facultado para desistir, conciliar (en audiencias
de conciliación judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta
por una suma no superior a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales vigentes. H) En general queda facultado para interponer
cualesquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones judiciales o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales, departamentales o municipales y entidades
descentralizadas del mismo orden.

Por Escritura Pública No. 1335 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del
16 de mayo de 2011, inscrita el 24 de mayo de 2011, bajo el No.
00019821 del libro V, compareció Luis Eduardo Clavijo Patiño
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.626.167 de Bogotá, en su
calidad de representante legal, por medio de la presente escritura
pública, confiere poder general a Eidelman Javier González Sánchez,
identificado con cédula de ciudadanía No. 7.170.035 de Tunja y
tarjeta profesional de abogado No. 108.916 del C.S. de la J., para
ejecutar los siguientes actos en nombre y representación de MAPFRE
SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.: A) Representar a la referida
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sociedad en toda clase de actuaciones incluyendo (conciliaciones
judiciales e interrogatorios de parte) y procesos judiciales ante los
juzgados, tribunales superiores, de arbitramento voluntario y
contencioso administrativo, Corte Suprema de Justicia y Consejo de
Estado, bien sea como demandante o como demandada, como coadyuvante u
opositor. B) Representar a la referida sociedad en conciliaciones
extrajudiciales de cualquier tipo. C) Otorgar en nombre de la citada
sociedad, los poderes especiales que sean del caso. El apoderado
queda expresamente facultado para sustituir poderes y para
reasumirlos en cualquier momento. D) Representar a la misma sociedad
ante las autoridades administrativas del orden nacional,
departamental, municipal y ante cualesquiera de los organismos
descentralizados de derecho público del orden nacional, departamental
o municipal. E) Notificarse de cualquier demanda en contra de la
sociedad poderdante, así como de cualquier otra clase de
providencias, judiciales o interrogatorios de parte, así como
absolver estos, confesar y comprometer en ellos a la sociedad que
representa. F) Notificarse de cualquier acto administrativo en contra
de la sociedad poderdante. G) El apoderado queda expresamente
facultado para desistir, conciliar (en audiencias de conciliación
judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta por una suma no
superior a setecientos (700) salarios mínimos legales mensuales
vigentes. H) En general queda facultado para interponer cualesquiera
de los recursos, consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales o municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.

Por Escritura Pública No. 1558 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 3
de junio de 2011, inscrita el 17 de junio de 2011 bajo el No.
00019939 del libro V, compareció Luis Eduardo Clavijo Patiño
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.626.167 de Bogotá, en su
calidad de representante legal, por medio de la presente escritura
pública, confiere poder general a Jairo Rincón Achury identificado
con cédula de ciudadanía No. 79.428.638, para que: A) Representar a
la referida sociedad en toda clase de actuaciones (incluyendo
conciliaciones judiciales e interrogatorios de parte) y procesos
judiciales ante los juzgados, tribunales superiores, de arbitramento
voluntario y contencioso administrativo, Corte Suprema de Justicia y
Consejo de Estado, bien sea como demandante o como demandada, como
coadyuvante u opositor. B) Representar a la referida sociedad en
conciliaciones extrajudiciales de cualquier tipo. C) Otorgar en
nombre de la citada sociedad, los poderes especiales que sean del
caso. El apoderado queda expresamente facultado para sustituir
poderes y para reasumirlos en cualquier momento. D) Representar a la
misma sociedad ante las autoridades administrativas del orden
nacional, departamental, municipal y ante cualesquiera de los
organismos descentralizados de derecho público del orden nacional,
departamental o municipal. E) Notificarse de cualquier demanda en
contra de la sociedad poderdante, así como de cualquier otra clase de
providencias, judiciales o interrogatorios de parte, así como
absolver estos, confesar y comprometer en ellos a la sociedad que
representa. F) Notificarse de cualquier acto administrativo en contra
de la sociedad poderdante. G) El apoderado queda expresamente
facultado para desistir, conciliar (en audiencias de conciliación
judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta por una suma no
superior a setecientos (700) salarios mínimos legales mensuales
vigentes. H) En general queda facultado para interponer cualesquiera
de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones judiciales
o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
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departamentales o municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.

Por Escritura Pública No. 201 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 7
de febrero de 2013, inscrita el 12 de febrero de 2013 bajo los Nos.
00024556 y 00024558 del libro V, compareció Claudia Patricia Camacho
Uribe identificada con cédula de ciudadanía No. 63.516.016 de
Bucaramanga en su calidad de representante legal, por medio de la
presente escritura pública, confiere poder general a Aurelio Pabo
Rincón identificado con cédula de ciudadanía No. 19.306.458 de Bogotá
D.C., y a Nidia María Fajardo Pereira identificada con cédula de
ciudadanía No. 52.555.251 de Bogotá, para ejecutar los siguientes
actos en nombre y representación de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE
COLOMBIA S.A. A) Representar a la referida sociedad en toda clase de
actuaciones (incluyendo conciliaciones judiciales e interrogatorios
de parte) y procesos judiciales ante los juzgados, tribunales
superiores, de arbitramento voluntario y contencioso administrativo,
Corte Suprema de Justicia y Consejo de Estado, bien sea como
demandante o como demandada, como coadyuvante u opositor. B)
Representar a la referida sociedad en conciliaciones extrajudiciales
de cualquier tipo. C) Otorgar en nombre de la citada sociedad, los
poderes especiales que sean del caso. El apoderado queda expresamente
facultado para sustituir poderes y para reasumirlos en cualquier
momento. D) Representar a la misma sociedad ante las autoridades
administrativas del orden nacional, departamental, municipal. Y ante
cualquiera de los organismos descentralizados de derecho público del
orden nacional, departamental o municipal. E) Notificarse de
cualquier demanda en contra de la sociedad poderdante, así como de
cualquier otra clase de providencias, judiciales o interrogatorios de
parte, así como absolver estos, confesar y comprometer en ellos a la
sociedad que representa. F) Notificarse de cualquier acto
administrativo en contra de la sociedad poderdante. G) El apoderado
queda expresamente facultado para desistir, conciliar (en audiencias
de conciliación judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta
por una suma no superior a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales vigentes. H) En general queda facultado para interponer
cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales o emanadas de los funcionarios administrativos racionales,
departamentales o municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden. I) Suscribir en nombre de la sociedad las cartas de objeción a
las reclamaciones presentadas a la compañía de seguros por parte de
tomadores, asegurados, beneficiarios o terceros. J) Firmar las
respuestas a los derechos de petición que sean presentados a la
sociedad poderdante. K) Suscribir en nombre de la sociedad las
respuestas a las acciones de tutela, incidentes de desacato, y las
respuestas a los requerimientos de entidades administrativas o
judiciales. L) Solicitar ante compañías de seguros o terceros el
reembolso de lo indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio
del derecho de subrogación.

Por Escritura Pública No. 0230 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del
11 de febrero de 2013, inscrita el 19 de febrero de 2013, bajo el No.
00024639 del libro V, compareció Claudia Patricia Camacho Uribe,
identificada con cédula de ciudadanía No. 63.516.061 de Bucaramanga,
en su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por medio de la presente escritura pública, confiere poder general a
Paola Andrea Molina Cardoso identificada con cédula de ciudadanía No.
52.045.287 de Bogotá D.C., para ejecutar los siguientes actos en
nombre y representación de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.:
A) Representar a la referida sociedad en toda clase de actuaciones
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(incluyendo conciliaciones judiciales e interrogatorios de parte) y
procesos judiciales ante los juzgados, tribunales superiores, de
arbitramento voluntario y contencioso administrativo, Corte Suprema
de Justicia y Consejo de Estado, bien sea como demandante o como
demandada, como coadyuvante u opositor. B) Representar a la referida
sociedad en conciliaciones extrajudiciales de cualquier tipo. C)
Representar a la misma sociedad ante las autoridades administrativas
del orden nacional, departamental, municipal. Y ante cualquiera de
los organismos descentralizados de derecho público del orden
nacional, departamental o municipal. D) Notificarse de cualquier
demanda en contra de la sociedad poderdante, así como de cualquier
otra clase de providencias, judiciales o interrogatorios de parte,
así como absolver estos, confesar y comprometer en ellos a la
sociedad que representa. E) Notificarse de cualquier acto
administrativo en contra de la sociedad poderdante. F) El apoderado
queda expresamente facultado para desistir, conciliar (en audiencias
de conciliación judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta
por una suma no superior a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales vigentes. G) En general queda facultado para interponer
cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales o municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden. H) Suscribir en nombre de la sociedad las cartas de objeción a
las reclamaciones presentadas a la compañía de seguros por parte de
tomadores, asegurados, beneficiarios o terceros. I) Firmar las
respuestas a los derechos de petición que sean presentados a la
sociedad poderdante. J) Suscribir en nombre de la sociedad las
respuestas a las acciones de tutela, incidentes de desacato, y las
respuestas a los requerimientos de entidades administrativas o
judiciales. K) Solicitar ante compañías de seguros o terceros el
reembolso de lo indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio
del derecho de subrogación.

Por Escritura Pública No. 1199 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del
11 de junio de 2013, inscrita el 12 de julio de 2013, bajo los Nos.
00025775, 00025776, 00025777 y 00025778 del libro V, compareció
Claudia Patricia Camacho Uribe, identificada con cédula de ciudadanía
No. 63.516.061 de Bucaramanga, en su calidad de representante legal,
por medio de la presente escritura pública, confiere poder general a
Orlando Amaya Olarte, identificado con cédula de ciudadanía No.
3.019.245 de Fontibón y tarjeta profesional No. 19.118 del C.S.J., a
Oyenin Fadua Aita Viana, identificada con cédula de ciudadanía No.
52.049.233 de Bogotá y tarjeta profesional No. 89.301 del C.S.J., a
Tulio Hernán Grimaldo León, identificado con cédula de ciudadanía No.
79.684.206 de Bogotá D.C., y tarjeta profesional No. 107.555 del
C.S.J. Y a Marco Tulio Fernández de la Torre, identificado con cédula
de ciudadanía No. 79.124.470 de Bogotá D.C., y tarjeta profesional
No. 98.327 del C.S.J., para ejecutar los siguientes actos en nombre y
representación de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.: A)
Representar a la referida sociedad en toda clase de procesos
judiciales y administrativos (incluyendo conciliaciones judiciales e
interrogatorios de parte) y ante los juzgados; tribunales superiores,
de arbitramento voluntario y contencioso administrativo, Corte
Suprema de Justicia y Consejo de Estado, bien sea como demandante o
como demandada, como coadyuvante u opositor. B) Representar a la
referida sociedad en conciliaciones extrajudiciales de cualquier
tipo. C) Representar a la misma sociedad ante las autoridades
administrativas del orden nacional, departamental, municipal. Y ante
cualquiera de los organismos descentralizados de derecho público del
orden nacional, departamental o municipal. D) Notificarse de
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cualquier demanda en contra de la sociedad poderdante, así como de
cualquier otra clase de providencias, judiciales o interrogatorios de
parte, así como absolver estos, confesar y comprometer en ellos a la
sociedad que representa. E) Notificarse de cualquier acto
administrativo en contra de la sociedad poderdante. F) El apoderado
queda expresamente facultado para desistir, conciliar (en audiencias
de conciliación judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta
por una suma no superior a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales vigentes. G) En general queda facultado para interponer
cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales o municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.

Por Escritura Pública No. 853 de la Notaría 35 de Bogotá, de fecha 8
de junio de 2018, se adiciona poder: En el sentido de facultar
también al Doctor Orlando Amaya Olarte, identificado con cédula de
ciudadanía No. 3.019.245 de Fontibón, y con tarjeta profesional No.
19.118 del C.S.J.; para que en nombre de la citada sociedad, los
poderes especiales que sean del caso el apoderado queda expresamente
facultado para sustituir poderes y para reasumirlos en cualquier
momento.

Por Escritura Pública No. 2879 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 2
de diciembre de 2013, inscrita el 13 de diciembre de 2013, bajo los
Nos. 00026891 y 00026892 del libro V, compareció Claudia Patricia
Camacho Uribe, identificada con cédula de ciudadanía No. 63.516.061
de Bucaramanga, en su calidad de representante legal de la sociedad
de la referencia, por medio de la presente escritura pública,
confiere poder general a Omar Leonardo Franco Romero identificado con
cédula de ciudadanía No. 80.771.487 y con tarjeta profesional No.
210.333 del C.S.J., y a Luis Alberto Suarez Urrego, identificado con
cédula de ciudadanía No. 1.032.405.996 y con tarjeta profesional No.
214.654 del C.S.J., para ejecutar los siguientes actos en nombre y
representación de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.: A)
Representar a la referida sociedad en toda clase de actuaciones
(incluyendo conciliaciones judiciales e interrogatorios de parte) y
procesos judiciales ante los juzgados, tribunales superiores, de
arbitramento voluntario y contencioso administrativo, Corte Suprema
de Justicia y Consejo de Estado, bien sea como demandante o como
demandada, como coadyuvante u opositor. B) Representar a la referida
sociedad en conciliaciones extrajudiciales de cualquier tipo. C)
Representar a la misma sociedad ante las autoridades administrativas
del orden nacional, departamental, municipal. Y ante cualquiera de
los organismos descentralizados de derecho público del orden
nacional, departamental o municipal. D) Notificarse de cualquier
demanda en contra de la sociedad poderdante, así como de cualquier
otra clase de providencias, judiciales o interrogatorios de parte,
así como absolver estos, confesar y comprometer en ellos a la
sociedad que representa. E) Notificarse de cualquier acto
administrativo en contra de la sociedad poderdante. F) El apoderado
queda expresamente facultado para desistir, conciliar (en audiencias
de conciliación judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta
por una suma no superior a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales vigentes. G) En general queda facultado para interponer
cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales o municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden. H) Suscribir en nombre de la sociedad las cartas de objeción a
las reclamaciones presentadas a la compañía de seguros por parte de
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tomadores, asegurados, beneficiarios o terceros. I) Firmar las
respuestas a los derechos de petición que sean presentados a la
sociedad poderdante. J) Suscribir en nombre de la sociedad las
respuestas a las acciones de tutela, incidentes de desacato, y las
respuestas a los requerimientos de entidades administrativas o
judiciales. K) Solicitar ante compañías de seguros o terceros el
reembolso de lo indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio
del derecho de subrogación.

Por Escritura Pública No. 2067 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 1
de diciembre de 2014, inscrita el 5 de diciembre de 2014 bajo el No.
00029608 del libro V, compareció Claudia Patricia Camacho Uribe
identificada con cédula de ciudadanía No. 63.516.061 de Bucaramanga
en su calidad de representante legal, por medio de la presente
escritura pública, confiere poder general a Teresa Emperatriz Sánchez
González identificada con cédula de extranjería No. 402.083 de Bogotá
D.C., para ejecutar los siguientes actos en nombre y representación
de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. A) Representar a la
referida sociedad en toda clase de actuaciones (incluyendo
conciliaciones judiciales e interrogatorios de parte) y procesos
judiciales ante los juzgados, tribunales superiores, de arbitramento
voluntario y contencioso administrativo, Corte Suprema de Justicia y
Consejo de Estado, bien sea como demandante o como demandada, como
coadyuvante u opositor. B) Representar a la referida sociedad en
conciliaciones extrajudiciales de cualquier tipo. C) Representar a la
misma sociedad ante las autoridades administrativas del orden
nacional, departamental, municipal. Y ante cualquiera de los
organismos descentralizados de derecho público del orden nacional,
departamental o municipal. D) Notificarse de cualquier demanda en
contra de la sociedad poderdante, así como de cualquier otra clase de
providencias, judiciales o interrogatorios de parte, así como
absolver estos, confesar y comprometer en ellos a la sociedad que
representa. E) Notificarse de cualquier acto administrativo en contra
de la sociedad poderdante. F) El apoderado queda expresamente
facultado para desistir, conciliar (en audiencias de conciliación
judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta por una suma no
superior a setecientos (700) salarios mínimos legales mensuales
vigentes. G) En general queda facultado para interponer cualquiera de
los recursos consagrados en las leyes contra decisiones judiciales o
emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales o municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden. H) Suscribir en nombre de la sociedad las cartas de objeción a
las reclamaciones presentadas a la compañía de seguros por parte de
tomadores, asegurados, beneficiarios o terceros. I) Firmar las
respuestas a los derechos de petición que sean presentados a la
sociedad poderdante. J) Suscribir en nombre de la sociedad las
respuestas a las acciones de tutela, incidentes de desacato, y las
respuestas a los requerimientos de entidades administrativas o
judiciales. K) Solicitar ante compañías de seguros o terceros el
reembolso de lo indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio
del derecho de subrogación.

Por Escritura Pública No. 929 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 13
de mayo de 2015 inscrita el 22 de mayo de 2015 bajo el No. 00031136
del libro V, compareció Claudia Patricia Camacho Uribe identificada
con cédula de ciudadanía No. 63.516.061 de Bucaramanga en su calidad
de representante legal de la sociedad de la referencia por medio de
la presente escritura pública, confiere poder general a José Mauricio
Malagón Acosta identificado con cédula de ciudadanía No. 79.560.043
de Bogotá D.C., para ejecutar los siguientes actos en nombre y
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representación de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.: A)
Representar a la aseguradora en los procesos de contratación o
licitación pública o privada, quedando expresamente facultado para
representar y suscribir la propuesta respectiva, ya sea en forma
directa o en consorcio o en unión temporal, firmar el contrato,
realizar operaciones de seguros y reaseguro, y los demás documentos
que se requieran, así como asumir los riesgos que le fueren
adjudicados a la aseguradora sin límite de cuantía. B) Efectuar
válidamente las manifestaciones que sean pertinentes para los
procesos de licitaciones. C) Formular observaciones a las entidades
contratantes. D) Solicitar aclaraciones de los documentos que hagan
parte de los procesos de selección de contratistas. E) Notificarse de
los autos de trámite de los procesos de contratación así como las
resoluciones de adjudicación. F) Interponer recursos. G) Participar
activamente en las diferentes audiencias inclusive la de
adjudicación, y designar los apoderados que estime convenientes. H)
Representar a la misma sociedad ante las autoridades administrativas
del orden nacional, departamental, municipal. Y ante cualquiera de
los organismos descentralizados de derecho público del orden
nacional, departamental o municipal, que participen en la
contratación. I) Representar judicial y extrajudicialmente a la
compañía en los procesos de contratación, y en general para ejecutar
todos los actos tendientes al cabal ejercicio conferido.

Por Escritura Pública No. 747 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 12
de mayo de 2016, inscrita el 16 de mayo de 2016 bajo el No. 00034418
del libro V, compareció Ricardo Blanco Machola, quien se identificó
con la cédula de ciudadanía No. 79.132.284 y dijo ser mayor de edad,
domiciliado en esta ciudad, manifestó: Que actúa en su calidad de
representante legal de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., por
medio de la presente escritura pública, confiere poder general a
Andrés Rincón Alfonso de quien dijo es mayor de edad, domiciliado en
la ciudad de Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía No.
1.018.404.654, para ejecutar los siguientes actos en nombre y
representación de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.: A)
Suscribir y presentar ante la correspondiente administración
declaración de renta y complementarios, declaración de venta,
declaración de retención en la fuente, declaración de impuesto de
industria y comercio a nivel nacional, declaración de impuesto
predial (autoavaluó), declaración de impuesto de vehículos. B) Dar
respuesta a los requerimientos ordinarios y especiales formulados a
la sociedad por la respectiva administración de impuestos nacionales
o municipales. C) Aceptar ante la correspondiente Administración de
Impuestos y Aduanas Nacionales o municipales las sanciones que
imponga la mencionada entidad a MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA
S.A., y solicite la reducción de las mismas. En las facultades antes
señaladas se incluye la de suscribir todos y cada uno de los actos y
documentos necesarios para realizar las funciones antes indicadas.
Igualmente queda facultado para otorgar los poderes a que haya lugar
para el propósito antes señalado. D) Interponer los recursos
consagrados en las leyes contra las liquidaciones oficiales,
resoluciones que impongan sanciones y demás actos administrativos de
la Administración de Aduanas e Impuestos Nacionales U.A.E., Dirección
de Impuestos y Aduanas Nacionales o Municipales, así como llevar a
cabo todas las diligencias y actuaciones necesarias hasta su fallo
último que favorezcan los intereses de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE
COLOMBIA S.A., tales como notificarse, conciliar, transar o prometer,
recibir, desistir transigir, denunciar sustituir y reasumir el
presente poder.
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Por Escritura Pública No. 810 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 20
de mayo de 2016, inscrita el 1 de junio de 2016 bajo el No. 00034555
del libro V, compareció Claudia Patricia Camacho Uribe, identificada
con cédula de ciudadanía No. 63.516.061 expedida en Bucaramanga en su
calidad de representante legal de la sociedad de la referencia, por
medio de la presente escritura pública, confiere poder general a
Ángel Luis Pavón de Paz, de quien dijo es mayor de edad, domiciliado
en la ciudad de Bogotá, identificado con la cédula de extranjería No.
548.450 para ejecutar los siguientes actos en nombre y representación
de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.: A) Suscribir en nombre
y representación de la compañía de seguros de la referencia todos los
actos y contratos de prestación de servicios con proveedores hasta
por una suma no superior a cuatrocientos (400) salarios mínimos
mensuales legales vigentes.

Por Escritura Pública No. 808 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 20
de mayo de 2016, inscrita el 1 de junio de 2016 bajo el No. 00034556
del libro V, compareció Claudia Patricia Camacho Uribe, identificada
con cédula de ciudadanía No. 63.516.061 expedida en Bucaramanga en su
calidad de representante legal de la sociedad de la referencia, por
medio de la presente escritura pública, confiere poder general a
Jorge Daniel Paredes Aguirre, de quien dijo es mayor de edad,
domiciliado en la ciudad de Bogotá, identificado con la cédula de
ciudadanía No. 98.380.884 de Pasto, para ejecutar los siguientes
actos en nombre y representación de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE
COLOMBIA S.A.: A) Suscribir en nombre y representación de la compañía
de seguros de la referencia todos los actos y contratos de prestación
de servicios con proveedores hasta por una suma no superior a
cuatrocientos (400) salarios mínimos mensuales legales vigentes.

Por Escritura Pública No. 809 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 20
de mayo de 2016, inscrita el 1 de junio de 2016 bajo el No. 00034557
del libro V, compareció Claudia Patricia Camacho Uribe, identificada
con cédula de ciudadanía No. 63.516.061 expedida en Bucaramanga en su
calidad de representante legal de la sociedad de la referencia, por
medio de la presente escritura pública, confiere poder general a Luis
Alejandro Muñoz Aristizábal, de quien dijo es mayor de edad,
domiciliado en la ciudad de Bogotá, identificado con la cédula de
ciudadanía No. 75.074.442 de Manizales, para ejecutar los siguientes
actos en nombre y representación de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE
COLOMBIA S.A.: A) Suscribir en nombre y representación de la compañía
de seguros de la referencia todos los actos y contratos de prestación
de servicios con proveedores hasta por una suma no superior a
cuatrocientos (400) salarios mínimos mensuales legales vigentes.

Por Escritura Pública No. 1173 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del
12 de julio de 2016 inscrita el 14 de julio de 2016 bajo el No.
00034920 del libro V, compareció Patricia Camacho Uribe, identificada
con la cédula de ciudadanía No. 63.516.061 expedida en Bucaramanga
actúa como representante legal de MAPFRE SEGUROS DE COLOMBIA S.A. Por
medio de la presente escritura confiere poder general a María Claudia
Romero Lenis, identificada con la cédula de ciudadanía No. 38873416
para ejecutar los siguientes actos en los departamentos de Cauca y
Valle del Cauca en nombre y representación de MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA S.A.: A) Representar a la referida sociedad en
toda clase de actuaciones (incluyendo conciliaciones judiciales e
interrogatorios de parte) y procesos judiciales ante los juzgados,
tribunales superiores, de arbitramento voluntario y contencioso
administrativo, Corte Suprema de Justicia y Consejo de Estado, bien
sea como demandante o como demandada, como coadyuvante u opositor. B)
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Representar a la referida sociedad en conciliaciones extrajudiciales
de cualquier tipo. C) Otorgar en nombre de la citada sociedad, los
poderes especiales que sean del caso. El apoderado queda expresamente
facultado para sustituir poderes y para reasumirlos en cualquier
momento. D) Representar a la misma sociedad ante las autoridades
administrativas del orden nacional, departamental, municipal. Y ante
cualquiera de los organismos descentralizados de derecho público del
orden nacional, departamental o municipal. E) Notificarse de
cualquier demanda en contra de la sociedad poderdante, así como de
cualquier otra clase de providencias, judiciales o interrogatorios de
parte, así como absolver estos, confesar y comprometer en ellos a la
sociedad que representa. F) Notificarse de cualquier acto
administrativo en contra de la sociedad poderdante. G) El apoderado
queda expresamente facultado para desistir, conciliar (en audiencias
de conciliación judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta
por una suma no superior a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales vigentes. H) En general queda facultado para interponer
cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales o municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden. I) Solicitar ante compañías de seguros o terceros el reembolso
de lo indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio del derecho
de subrogación.

Por Escritura Pública No. 1165 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del
12 de julio de 2016 inscrita el 15 de julio de 2016 bajo el No.
00034925 del libro V compareció Claudia Patricia Camacho Uribe,
identificada con la cédula de ciudadanía No. 63.516.061 expedida en
Bucaramanga, actúa como representante legal de MAPFRE SEGUROS DE
COLOMBIA S.A. Por medio de la presente escritura confiere poder
general a Camilo Ernesto Chacín López, identificado con la cédula de
ciudadanía No. 85.462.175, para ejecutar los siguientes actos en los
departamentos de Atlántico, Bolívar, Córdoba, Magdalena, Sucre,
Guajira y Cesar en nombre y representación de MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA S.A.: A) Representar a la referida sociedad en
toda clase de actuaciones (incluyendo conciliaciones judiciales e
interrogatorios de parte) y procesos judiciales ante los juzgados,
tribunales superiores, de arbitramento voluntario y contencioso
administrativo, Corte Suprema de Justicia y Consejo de Estado, bien
sea como demandante o como demandada, como coadyuvante u opositor. B)
Representar a la referida sociedad en conciliaciones extrajudiciales
de cualquier tipo. C) Otorgar en nombre de la citada sociedad, los
poderes especiales que sean del caso. El apoderado queda
expresamente, facultado para sustituir poderes y para reasumirlos en
cualquier momento. D) Representar a la misma sociedad ante las
autoridades administrativas del orden nacional, departamental,
municipal. Y ante cualquiera de los organismos descentralizados de
derecho público del orden nacional, departamental o municipal. E)
Notificarse de cualquier demanda en contra de la sociedad poderdante,
así como de cualquier otra clase de providencias, judiciales o
interrogatorios de parte, así como absolver estos, confesar y
comprometer en ellos a la sociedad que representa. F) Notificarse de
cualquier acto administrativo en contra de la sociedad poderdante. G)
El apoderado queda expresamente facultado para desistir, conciliar
(en audiencias de conciliación judicial o extrajudicial), transigir y
recibir hasta por una suma no superior a setecientos (700) salarios
mínimos legales mensuales vigentes. H) En general queda facultado
para interponer cualquiera de los recursos consagrados en las leyes
contra decisiones judiciales o emanadas de los funcionarios
administrativos nacionales, departamentales o municipales y entidades
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descentralizadas del mismo orden. I) Solicitar ante compañías de
seguros o terceros el reembolso de lo indemnizado por la compañía de
seguros en ejercicio del derecho de subrogación.

Por Escritura Pública No. 1171 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del
12 de julio de 2016 inscrita el 15 de julio de 2016 bajo el No.
00034931 del libro V, compareció Claudia Patricia Camacho Uribe,
identificada con la cédula de ciudadanía No. 63.516.061 expedida en
Bucaramanga, actúa como representante legal de MAPFRE SEGUROS DE
COLOMBIA S.A. Por medio de la presente escritura confiere poder
general a Mauricio Londoño Uribe identificado con la cédula de
ciudadanía No. 18.494.966 para ejecutar los siguientes actos en los
departamentos de Cauca, Valle del Cauca y Nariño, en nombre y
representación de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.: A)
Representar a la referida sociedad en toda clase de actuaciones
(incluyendo conciliaciones judiciales e interrogatorios de parte) y
procesos judiciales ante los juzgados, tribunales superiores, de
arbitramento voluntario y contencioso administrativo, Corte Suprema
de Justicia y Consejo de Estado, bien sea como demandante o como
demandada, como coadyuvante u opositor. B) Representar a la referida
sociedad en conciliaciones extrajudiciales de cualquier tipo. C)
Otorgar en nombre de la citada sociedad, los poderes especiales que
sean del caso. El apoderado queda expresamente, facultado para
sustituir poderes y para reasumirlos en cualquier momento. D)
Representar a la misma sociedad ante las autoridades administrativas
del orden nacional, departamental, municipal. Y ante cualquiera de
los organismos descentralizados de derecho público del orden
nacional, departamental o municipal. E) Notificarse de cualquier
demanda en contra de la sociedad poderdante, así como de cualquier
otra clase de providencias, judiciales o interrogatorios de parte,
así como absolver estos, confesar y comprometer en ellos a la
sociedad que representa. F) Notificarse de cualquier acto
administrativo en contra de la sociedad poderdante. G) El apoderado
queda expresamente facultado para desistir, conciliar (en audiencias
de conciliación judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta
por una suma no superior a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales vigentes. H) En general queda facultado para interponer
cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales o municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden. I) Solicitar ante compañías de seguros o terceros el reembolso
de lo indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio del derecho
de subrogación.

Por Escritura Pública No. 1166 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del
12 de julio de 2016 inscrita el 15 de julio de 2016 bajo el No.
00034933 del libro V, compareció Claudia Patricia Camacho Uribe,
identificada con la cédula de ciudadanía No. 63.516.061 expedida en
Bucaramanga, actúa como representante legal de MAPFRE SEGUROS DE
COLOMBIA S.A. Por medio de la presente escritura confiere poder
general a: José de los Santos Chacín de Luque, identificado con la
cédula de ciudadanía No. 17.095.305 para ejecutar los siguientes
actos en los departamentos de Atlántico, Bolívar, Córdoba, Magdalena,
Sucre, Guajira y Cesar en nombre y representación de MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA S.A. A) Representar la referida sociedad en
toda clase de actuaciones (incluyendo conciliaciones judiciales e
interrogatorios de parte) y procesos judiciales ante los juzgados,
tribunales superiores, de arbitramento voluntario y contencioso
administrativo, Corte Suprema de Justicia y Consejo de Estado, bien
sea como demandante o como demandada, como coadyuvante u opositor. B)
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Representar la referida sociedad en conciliaciones extrajudiciales de
cualquier tipo. C) Otorgar en nombre de la citada sociedad, los
poderes especiales que sean del caso. El apoderado queda expresamente
facultado para sustituir poderes y para reasumirlos en cualquier
momento. D) Representar la misma sociedad ante las autoridades
administrativas del orden nacional departamental, municipal. Y ante
cualquiera de los organismos descentralizados de derecho público del
orden nacional departamental o municipal. E) Notificarse de cualquier
demanda en contra de la sociedad poderdante así como absolver estos,
confesar y comprometer en ellos a la sociedad que representa. F)
Notificarse de cualquier acto administrativo en contra de la sociedad
poderdante. G) El apoderado queda expresamente facultado para
desistir, conciliar (en audiencias de conciliación judicial o
extrajudicial), transigir y recibir hasta por una suma no superior a
setecientos (700) salarios mínimos legales mensuales vigentes. H) En
general queda facultado para interponer cualquiera de los recursos
consagrados en las leyes contra decisiones judiciales o emanadas de
los funcionarios administrativos nacionales, departamentales o
municipales y entidades descentralizadas del mismo orden. I)
Solicitar ante compañías de seguros o terceros el reembolso de lo
indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio del derecho de
subrogación.

Oor Escritura Pública No. 1167 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del
12 de julio de 2016 inscrita el 15 de julio de 2016 bajo el No.
00034934 del libro V, compareció Claudia Patricia Camacho Uribe,
identificada con la cédula de ciudadanía No. 63.516.061 expedida en
Bucaramanga, actúa como representante legal de MAPFRE SEGUROS DE
COLOMBIA S.A. Por medio de la presente escritura confiere poder
general a: Alex Fontalvo Velásquez, identificado con la cédula de
ciudadanía No. 84.069.623 para ejecutar los siguientes actos en los
departamentos de Atlántico, Bolívar, Córdoba, Magdalena, Sucre,
Guajira y Cesar en nombre y representación de MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA S.A.: A) Representar a la referida sociedad en
toda clase de actuaciones (incluyendo conciliaciones judiciales e
interrogatorios de parte) y procesos judiciales ante los juzgados,
tribunales superiores, de arbitramento voluntario y contencioso
administrativo, Corte Suprema de Justicia y Consejo de Estado, bien
sea como demandante o como demandada, como coadyuvante u opositor. B)
Representar a la referida sociedad en conciliaciones extrajudiciales
de cualquier tipo. C) Otorgar en nombre de la citada sociedad, los
poderes especiales que sean del caso. El apoderado queda expresamente
facultado para sustituir poderes y para reasumirlos en cualquier
momento. D) Representar a la misma sociedad ante las autoridades
administrativas del orden nacional departamental municipal y ante
cualquiera de los organismos descentralizados de derecho público del
orden nacional, departamental o municipal. E) Notificarse de
cualquier demanda en contra de la sociedad poderdante, así como de
cualquier otra clase de providencias judiciales o interrogatorio de
parte, así como, absolver estos, confesar y comprometer en ellos a la
sociedad que representa. F) Notificarse de cualquier acto
administrativo en contra de la sociedad poderdante. G) El apoderado
queda expresamente facultado para desistir, conciliar (en audiencias
de conciliación judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta,
por una suma no superior a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales vigentes. H) En general queda facultado para interponer
cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales o municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden. I) Solicitar ante compañías de seguros o terceros el reembolso
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de lo indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio del derecho
de subrogación.

Por Escritura Pública No. 1168 de la Notaría 35 del 12 de julio de
2016 inscrita el 15 de julio de 2016, bajo el No. 00034935 del libro
V, compareció Claudia Patricia Camacho Uribe, identificada con la
cédula de ciudadanía No. 63.516.061 expedida en Bucaramanga, actúa
como representante legal de MAPFRE SEGUROS DE COLOMBIA S.A. Por medio
de la presente escritura confiere poder general a: Claudia Sofía
Flórez Mahecha, identificada con la cédula de ciudadanía No.
32.735.035 para ejecutar los siguientes actos en los departamentos de
Atlántico, Bolívar, Córdoba, Magdalena, Sucre, Guajira y Cesar en
nombre y representación de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.:
A) Representar a la referida sociedad en toda clase de actuaciones
(incluyendo conciliaciones judiciales e interrogatorios de parte) y
procesos judiciales ante los juzgados, tribunales superiores, de
arbitramento voluntario y contencioso administrativo, Corte Suprema
de Justicia y Consejo de Estado, bien sea como demandante o como
demandada, como coadyuvante u opositor. B) Representar a la referida
sociedad en conciliaciones extrajudiciales de cualquier tipo. C)
Otorgar en nombre de la citada sociedad, los poderes especiales que
sean del caso. El apoderado queda expresamente facultado para
sustituir poderes y para reasumirlos en cualquier momento. D)
Representar a la misma sociedad ante las autoridades administrativas
del orden nacional departamental municipal. Y ante cualquiera de los
organismos descentralizados de derecho público del orden nacional,
departamental o municipal. E) Notificarse de cualquier demanda en
contra de la sociedad poderdante, así como de cualquier otra clase de
providencias judiciales o interrogatorio de parte, así como, absolver
estos, confesar y comprometer en ellos a la sociedad que representa.
F) Notificarse de cualquier acto administrativo en contra de la
sociedad poderdante. G) El apoderado queda expresamente facultado
para desistir, conciliar (en audiencias de conciliación judicial o
extrajudicial), transigir y recibir hasta, por una suma no superior a
setecientos (700) salarios mínimos legales mensuales vigentes. H) En
general queda facultado para interponer cualquiera de los recursos
consagrados en las leyes contra decisiones judiciales o emanadas de
los funcionarios administrativos nacionales, departamentales o
municipales y entidades descentralizadas del mismo orden. I)
Solicitar ante compañías de seguros o terceros el reembolso de lo
indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio del derecho de
subrogación.

Por Escritura Pública No. 1169 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del
12 de julio de 2016 inscrita el 15 de julio de 2016 bajo el No.
00034936 del libro V, compareció Claudia Patricia Camacho Uribe,
identificada con la cédula de ciudadanía No. 63.516.061 expedida en
Bucaramanga, actúa como representante legal de MAPFRE SEGUROS DE
COLOMBIA S.A. Por medio de la presente escritura confiere poder
general a: Ana Beatriz Monsalvo Gastelbondo identificada con la
cédula de ciudadanía No. 32.828.518, para ejecutar los siguientes
actos en los departamentos de Atlántico, Bolívar, Córdoba, Magdalena,
Sucre, Guajira y Cesar en nombre y representación de MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA S.A.: A) Representar a la referida sociedad en
toda clase de actuaciones (incluyendo conciliaciones judiciales e
interrogatorios de parte) y procesos judiciales ante los juzgados,
tribunales superiores, de arbitramento voluntario y contencioso
administrativo, Corte Suprema de Justicia y Consejo de Estado, bien
sea como demandante o como demandada, como coadyuvante u opositor. B)
Representar a la referida sociedad en conciliaciones extrajudiciales
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de cualquier tipo. C) Otorgar en nombre de la citada sociedad, los
poderes especiales que sean del caso. El apoderado queda expresamente
facultado para sustituir poderes y para reasumirlos en cualquier
momento. D) Representar a la misma sociedad ante las autoridades
administrativas del orden nacional departamental municipal y ante
cualquiera de los organismos descentralizados de derecho público del
orden nacional, departamental o municipal. E) Notificarse de
cualquier demanda en contra de la sociedad poderdante, así como de
cualquier otra clase de providencias judiciales o interrogatorio de
parte, así como, absolver estos, confesar y comprometer en ellos a la
sociedad que representa. F) Notificarse de cualquier acto
administrativo en contra de la sociedad poderdante. G) El apoderado
queda expresamente facultado para desistir, conciliar (en audiencias
de conciliación judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta
por una suma no superior a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales vigentes. H) En general queda facultado para interponer
cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales o municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden. I) Solicitar ante compañías de seguros o terceros el reembolso
de lo indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio del derecho
de subrogación.

Por Escritura Pública No. 1174 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del
12 de julio de 2016 inscrita el 19 de julio de 2016 bajo el No.
00034974 del libro V, compareció Claudia Patricia Camacho Uribe
identificada con cédula de ciudadanía No. 63.516.061 de Bucaramanga
en su calidad de representante legal de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE
COLOMBIA S.A, por medio de la presente escritura pública, confiere
poder general a Sergio Alejandro Villegas Agudelo identificado con
cédula de ciudadanía No. 71.750.136 para ejecutar los siguientes
actos en los departamentos de Antioquia, Caldas, Chocó, Risaralda y
Quindío en nombre y representación de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE
COLOMBIA S.A.: A) Representar a la referida sociedad en toda clase de
actuaciones (incluyendo conciliaciones judiciales e interrogatorios
de parte) y procesos judiciales ante los juzgados, tribunales
superiores, de arbitramento voluntario y contencioso administrativo,
Corte Suprema de Justicia y Consejo de Estado, bien sea como,
demandante o como demandada, como coadyuvante u opositor. B)
Representar a la referida sociedad en conciliaciones extrajudiciales
de cualquier tipo. C) Otorgar en nombre de la citada sociedad, los
poderes especiales que sean del caso. El apoderado queda
expresamente, facultado para sustituir, poderes y para reasumirlos en
cualquier momento. D) Representar a la misma sociedad ante las
autoridades administrativas del orden nacional, departamental,
municipal, y ante cualquiera de los organismos descentralizados de
derecho público de orden nacional, departamental o municipal. E)
Notificarse de cualquier demanda en contra de la sociedad poderdante,
así como de cualquier otra clase de providencias, judiciales o
interrogatorios de parte, así como absolver estos, confesar y
comprometer en ellos a la sociedad, que representa. F) Notificarse de
cualquier acto administrativo en contra de la sociedad poderdante. G)
El apoderado queda expresamente facultado para desistir, conciliar
(en audiencias de conciliación judicial o extrajudicial), transigir y
recibir hasta por una suma no superior a setecientos (700) salarios
mínimos legales mensuales vigentes. H) En general queda facultado
para interponer cualquiera de los recursos consagrados en las leyes
contra decisiones judiciales o emanadas de los funcionarios
administrativos nacionales, departamentales o municipales y entidades
descentralizadas del mismo orden. I) Solicitar ante compañías de
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seguros o terceros el reembolso de lo indemnizado por la compañía de
seguros en ejercicio del derecho de subrogación.

Por Escritura Pública No. 1170 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del
12 de julio de 2016 inscrita el 19 de julio de 2016 bajo el No.
00034975 del libro V, Que por Escritura Pública No. 1357 de la
Notaría No. 35 de Bogotá D.C., del 8 de agosto de 2016 inscrito el 17
de agosto de 2016 bajo el No. 00035162, se modifica la escritura
pública de la referencia corrigiendo el nombre del apoderado,
compareció Claudia Patricia Camacho Uribe identificada con cédula de
ciudadanía No. 63.516.061 de Bucaramanga en su calidad de
representante legal de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A, por
medio de la presente escritura pública, confiere poder general a Juan
Fernando Arbeláez identificado con cédula de ciudadanía No.
71.718.701 para ejecutar los siguientes actos en los departamentos de
Antioquia, Caldas, Choco, Risaralda y Quindío en nombre y
representación de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.: A)
Representar a la referida sociedad en toda clase de actuaciones
(incluyendo conciliaciones judiciales e interrogatorios de parte) y
procesos judiciales ante los juzgados, tribunales superiores, de
arbitramento voluntario y contencioso administrativo, Corte Suprema
de Justicia y Consejo de Estado, bien sea como demandante o como
demandada, como coadyuvante u opositor. B) Representar a la referida
sociedad en conciliaciones extrajudiciales de cualquier tipo. C)
Otorgar en nombre de la citada sociedad, los poderes especiales que
sean del caso. El apoderado queda expresamente facultado para
sustituir poderes y para reasumirlos en cualquier momento. D)
Representar a la misma sociedad ante las autoridades administrativas
del orden nacional, departamental, municipal. Y ante cualquiera de
los organismos descentralizados de derecho público del orden
nacional, departamental o municipal. E) Notificarse de cualquier
demanda en contra de la sociedad poderdante, así como de cualquier
otra clase de providencias, judiciales o interrogatorios de parte,
así como absolver estos, confesar y comprometer en ellos a la
sociedad que representa. F) Notificarse de cualquier acto
administrativo en contra de la sociedad poderdante. G) El apoderado
queda expresamente facultado para desistir, conciliar (en audiencias
de conciliación judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta
por una suma no superior a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales vigentes. H) En general queda facultado para interponer
cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales o municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden. I) Solicitar ante compañías de seguros o terceros el reembolso
de lo indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio del derecho
de subrogación.

Por Escritura Pública No. 1654 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del
16 de septiembre de 2016 inscrita el 21 de septiembre de 2016 bajo el
No. 00035584 del libro V, compareció Claudia Patricia Camacho Uribe
identificada con la cédula de ciudadanía No. 63.516.061 expedida en
Bucaramanga, manifestó que en el otorgamiento de esta escritura
pública actúa en su calidad de representante legal de MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA S.A. En el carácter expresado confiere poder
general a Yeny Mariela Maldonado Moreno identificada con la cédula de
ciudadanía No. 52.622.195 para ejecutar los siguientes actos en
nombre y representación de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.:
A) Representar a la referida sociedad en toda clase de actuaciones
(incluyendo conciliaciones judiciales e interrogatorios de parte) y
procesos judiciales ante los juzgados, tribunales superiores, de
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arbitramento voluntario y contencioso administrativo, Corte Suprema
de Justicia y Consejo de Estado, bien sea como demandante o como
demandada, como coadyuvante u opositor. B) Representar a la referida
sociedad en conciliaciones extrajudiciales de cualquier tipo. C)
Otorgar en nombre de la citada sociedad, los poderes especiales que
sean del caso. El apoderado queda expresamente facultado para
sustituir poderes y para reasumirlos en cualquier momento. D)
Representar a la misma sociedad ante las autoridades administrativas
del orden nacional, departamental, municipal. Y ante cualquiera de
los organismos descentralizados de derecho público del orden
nacional, departamental o municipal. E) Notificarse de cualquier
demanda en contra de la sociedad poderdante, así como de cualquier
otra clase de providencias, judiciales o interrogatorios de parte,
así como absolver estos, confesar y comprometer en ellos a la
sociedad que representa. F) Notificarse de cualquier acto
administrativo en contra de la sociedad poderdante. G) El apoderado
queda expresamente facultado para desistir, conciliar (en audiencias
de conciliación judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta
por una suma no superior a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales vigentes. H) En general queda facultado para interponer
cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales o municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden. I) Suscribir en nombre de la sociedad las cartas de objeción a
las reclamaciones presentadas a la compañía de seguros por parte de
tomadores, asegurados, beneficiarios o terceros. J) Firmar las
respuestas a los derechos de petición que sean presentados a la
sociedad poderdante. K) Suscribir en nombre de la sociedad las
respuestas a las acciones de tutela, incidentes de desacato, y las
respuestas a los requerimientos de entidades administrativas o
judiciales. L) Solicitar ante compañías de seguros o terceros el
reembolso de lo indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio
del derecho de subrogación.

Por Escritura Pública No. 327 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 1
de marzo de 2017, inscrita el 27 de marzo de 2017 bajo el No.
00037057 del libro V, compareció Ethel Margarita Cubides Hurtado,
identificada con cédula de ciudadanía No. 32.787.204 expedida en
Barranquilla, en su calidad de representante legal de la sociedad de
la referencia, por medio de la presente escritura pública, confiere
poder general a Coromoto del Valle García Vera, identificada con la
cédula de extranjería No. 383.420, para ejecutar los siguientes actos
en nombre y representación de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA
S.A.: A) Suscribir contratos de intermediación de seguros, con
personas naturales y jurídicas domiciliadas en cualquier parte del
territorio nacional.

Por Escritura Pública No. 323 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 1
de marzo de 2017, inscrita el 27 de marzo de 2017 bajo el No.
00037058 del libro V, compareció Ethel Margarita Cubides Hurtado,
identificada con cédula de ciudadanía No. 32.787.204 expedida en
Barranquilla, en su calidad de representante legal de la sociedad de
la referencia, por medio de la presente escritura pública, confiere
poder general a Adriana Ibagué Mora, identificada con la cédula de
ciudadanía No. 65.745.924, para ejecutar los siguientes actos en
nombre y representación de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.:
A) Suscribir contratos de intermediación de seguros, con personas
naturales y jurídicas domiciliadas en cualquier parte del territorio
nacional.
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Por Escritura Pública No. 322 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 1
de marzo de 2017, inscrita el 27 de marzo de 2017 bajo el No.
00037059 del libro V, compareció Ethel Margarita Cubides Hurtado,
identificada con cédula de ciudadanía No. 32.787.204 expedida en
Barranquilla, en su calidad de representante legal de la sociedad de
la referencia, por medio de la presente escritura pública, confiere
poder general a Luz Marina Bustos Sotelo, identificada con la cédula
de ciudadanía No. 40.017.868, para ejecutar los siguientes actos en
nombre y representación de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.:
A) Suscribir contratos de intermediación de seguros, con personas
naturales y jurídicas domiciliadas en cualquier parte del territorio
nacional.

Por Escritura Pública No. 321 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 1
de marzo de 2017, inscrita el 27 de marzo de 2017 bajo el No.
00037060 del libro V, compareció Ethel Margarita Cubides Hurtado,
identificada con cédula de ciudadanía No. 32.787.204 expedida en
Barranquilla, en su calidad de representante legal de la sociedad de
la referencia, por medio de la presente escritura pública, confiere
poder general a Néstor Eduardo Quijano Rueda, identificado con la
cédula de ciudadanía No. 91.203.855, para ejecutar los siguientes
actos en nombre y representación de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE
COLOMBIA S.A.: A) Suscribir contratos de intermediación de seguros,
con personas naturales y jurídicas domiciliadas en cualquier parte
del territorio nacional.

Por Escritura Pública No. 320 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 1
de marzo de 2017, inscrita el 27 de marzo de 2017 bajo el No.
00037061 del libro V, compareció Ethel Margarita Cubides Hurtado,
identificada con cédula de ciudadanía No. 32.787.204 expedida en
Barranquilla, en su calidad de representante legal de la sociedad de
la referencia, por medio de la presente escritura pública, confiere
poder general a Jaime Eduardo Herrera Suarez, identificado con la
cédula de ciudadanía No. 15.990.821, para ejecutar los siguientes
actos en nombre y representación de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE
COLOMBIA S.A.: A) Suscribir contratos de intermediación de seguros,
con personas naturales y jurídicas domiciliadas en cualquier parte
del territorio nacional.

Por Escritura Pública No. 324 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 1
de marzo de 2017, inscrita el 27 de marzo de 2017 bajo el No.
00037062 del libro V, compareció Ethel Margarita Cubides Hurtado,
identificada con cédula de ciudadanía No. 32.787.204 expedida en
Barranquilla, en su calidad de representante legal de la sociedad de
la referencia, por medio de la presente escritura pública, confiere
poder general a John Jairo Canizales Acosta, identificado con la
cédula de ciudadanía No. 94.528.000, para ejecutar los siguientes
actos en nombre y representación de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE
COLOMBIA S.A.: A) Suscribir contratos de intermediación de seguros,
con personas naturales y jurídicas domiciliadas en cualquier parte
del territorio nacional.

Por Escritura Pública No. 325 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 1
de marzo de 2017, inscrita el 27 de marzo de 2017 bajo el No.
00037063 del libro V, compareció Ethel Margarita Cubides Hurtado,
identificada con cédula de ciudadanía No. 32.787.204 expedida en
Barranquilla, en su calidad de representante legal de la sociedad de
la referencia, por medio de la presente escritura pública, confiere
poder general a José Fernando Palacio Gallón, identificado con la
cédula de ciudadanía No. 71.686.146, para ejecutar los siguientes
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actos en nombre y representación de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE
COLOMBIA S.A.: A) Suscribir contratos de intermediación de seguros,
con personas naturales y jurídicas domiciliadas en cualquier parte
del territorio nacional.

Por Escritura Pública No. 403 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 1
de marzo de 2017, inscrita el 27 de marzo de 2017 bajo el No.
00037064 del libro V, compareció Ethel Margarita Cubides Hurtado,
identificada con cédula de ciudadanía No. 32.787.204 expedida en
Barranquilla, en su calidad de representante legal de la sociedad de
la referencia, por medio de la presente escritura pública, confiere
poder general a Nataly Gómez Sanabria, identificada con la cédula de
ciudadanía No. 52.058.526, para ejecutar los siguientes actos en
nombre y representación de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.:
A) Suscribir contratos de intermediación de seguros, con personas
naturales y jurídicas domiciliadas en cualquier parte del territorio
nacional.

Por Escritura Pública No. 467 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 24
de marzo de 2017, inscrita el 11 de abril de 2017 bajo el No.
00037122 del libro V, compareció Ethel Margarita Cubides Hurtado,
identificada con cédula de ciudadanía No. 32.787.204 expedida en
Barranquilla, en su calidad de representante legal de la sociedad de
la referencia, por medio de la presente escritura pública, confiere
poder general a Indra Devi Pulido Zamorano, identificada con la
cédula de ciudadanía No. 52.085.708, para ejecutar los siguientes
actos en nombre y representación de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE
COLOMBIA S.A.: A) Representar a la referida sociedad en toda clase de
actuaciones (incluyendo conciliaciones judiciales e interrogatorios
de parte) y procesos judiciales ante los juzgados, tribunales
superiores, de arbitramento voluntario y contencioso administrativo,
Corte Suprema de Justicia y Consejo de Estado, bien sea como
demandante o como demandada, como coadyuvante u opositor. B)
Representar a la referida sociedad en conciliaciones extrajudiciales
de cualquier tipo. C) Otorgar en nombre de la citada sociedad, los
poderes especiales que sean del caso. El apoderado queda expresamente
facultado para sustituir poderes y para reasumirlos en cualquier
momento. D) Representar a la misma sociedad ante las autoridades
administrativas del orden nacional, departamental, municipal. Y ante
cualquiera de los organismos descentralizados de derecho público del
orden nacional, departamental o municipal. E) Notificarse de
cualquier demanda en contra de la sociedad poderdante, así como de
cualquier otra clase de providencias, judiciales o interrogatorios de
parte, así como absolver estos, confesar y comprometer en ellos a la
sociedad que representa. F) Notificarse de cualquier acto
administrativo en contra de la sociedad poderdante. G) El apoderado
queda expresamente facultado para desistir, conciliar (en audiencias
de conciliación judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta
por una suma no superior a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales vigentes. H) En general queda facultado para interponer
cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales o municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden. I) Solicitar ante compañías de seguros o terceros el reembolso
de lo indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio del derecho
de subrogación.

Por Escritura Pública No. 999 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 23
de junio de 2017, inscrita el 14 de julio de 2017 bajo el No.
00037581 compareció Ethel Margarita Cubides Hurtado identificada con
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cédula de ciudadanía No. 32.787.204 de Barranquilla en su calidad de
representante legal, por medio de la presente escritura pública,
confiere poder general a Maryivi Salazar Patrana identificada con
cédula de ciudadanía No. 55.163.399, para ejecutar los siguientes
actos en nombre y representación de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE
COLOMBIA S.A.: A) Suscribir en nombre y representación de la compañía
de seguros de la referencia todos los actos y los contratos de
prestación de servicios con proveedores hasta por una suma no
superior a cuatrocientos (400) salarios mínimos mensuales legales
vigentes tercero: Que en el carácter expresado confiere poder general
a Luz Angela Ardila Castro, de quien dijo es mayor de edad,
domiciliada en la ciudad de Bogotá, identificada con la cédula de
ciudadanía No. 51.698.571 de Bogotá, para ejecutar los siguientes
actos en nombre y representación de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE
COLOMBIA S.A.: A) Suscribir en nombre y representación de la compañía
de seguros de la referencia todos los actos y los contratos de
prestación de servicios con proveedores hasta por una suma no
superior a cuatrocientos (400) salarios mínimos mensuales legales
vigentes.

Por Escritura Pública No. 07 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 04
de enero de 2018, inscrita el 12 de enero de 2018 bajo el No.
00038600 del libro V, compareció Ethel Margarita Cubides Hurtado,
identificada con cédula de ciudadanía No. 32.787.204 expedida en
Barranquilla, en su calidad de representante legal de la sociedad de
la referencia, por medio de la presente escritura pública, confiere
poder general a Erika Monsalvo Gutiérrez, identificada con la cédula
de ciudadanía No. 49.766.368, para ejecutar los siguientes actos en
nombre y representación de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.:
A) Representar a la referida sociedad en toda clase de actuaciones
(incluyendo conciliaciones judiciales e interrogatorios de parte) y
procesos judiciales ante los juzgados, tribunales superiores, de
arbitramento voluntario y contencioso administrativo, Corte Suprema
de Justicia y Consejo de Estado, bien sea como demandante o como
demandada, como coadyuvante u opositor. B) Representar a la referida
sociedad en conciliaciones extrajudiciales de cualquier tipo. C)
Otorgar en nombre de la citada sociedad, los poderes especiales que
sean del caso. El apoderado queda expresamente facultado para
sustituir poderes y para reasumirlos en cualquier momento. D)
Representar a la misma sociedad ante las autoridades administrativas
del orden nacional, departamental, municipal y ante cualesquiera de
los organismos descentralizados de derecho público del orden
nacional, departamental o municipal. E) Notificarse de cualquier
demanda en contra de la sociedad poderdante, así como de cualquier
otra clase de providencias, judiciales o interrogatorios de parte,
así como absolver estos, confesar y comprometer en ellos a la
sociedad que representa. F) Notificarse de cualquier acto
administrativo en contra de la sociedad poderdante. G) El apoderado
queda expresamente facultado para desistir, conciliar (en audiencias
de conciliación judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta
por una suma no superior a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales vigentes. H) En general queda facultado para interponer
cualesquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones judiciales o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales, departamentales o municipales y entidades
descentralizadas del mismo orden.

Por Escritura Pública No. 533 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 23
de abril de 2018, inscrita el 8 de mayo de 2018 bajo el Registro No.
00039269 del libro V compareció Ethel Margarita Cubides Hurtado
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identificada con cédula de ciudadanía No. 32.787.204 de Barranquilla,
en su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia.
Por medio de la presente escritura pública, confiere poder general a
Daniel Jesús Peña Arango identificado con cédula de ciudadanía No.
91.227.966 para ejecutar los siguientes actos en los departamentos de
Santander y Norte de Santander en nombre y representación de MAPFRE
SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.: A) Representar a la referida
sociedad en toda clase de actuaciones (incluyendo conciliaciones
judiciales e interrogatorios de parte) y procesos judiciales ante los
juzgados, tribunales superiores, de arbitramento voluntario y
contencioso administrativo, Corte Suprema de Justicia y Consejo de
Estado, bien sea como demandante o como demandada, como coadyuvante u
opositor. B) Representar a la referida sociedad en conciliaciones
extrajudiciales de cualquier tipo. C) Otorgar en nombre de la citada
sociedad, los poderes especiales que sean del caso. El apoderado
queda expresamente facultado para sustituir poderes y para
reasumirlos en cualquier momento. D) Representar a la misma sociedad
ante las autoridades administrativas del orden nacional,
departamental, municipal y ante cualesquiera de los organismos
descentralizados de derecho público del orden nacional, departamental
o municipal. E) Notificarse de cualquier demanda en contra de la
sociedad poderdante, así como de cualquier otra clase de
providencias, judiciales o interrogatorios de parte, así como
absolver estos, confesar y comprometer en ellos a la sociedad que
representa. F) Notificarse de cualquier acto administrativo en contra
de la sociedad poderdante. G) El apoderado queda expresamente
facultado para desistir, conciliar (en audiencias de conciliación
judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta por una suma no
superior a setecientos (700) salarios mínimos legales mensuales
vigentes. H) En general queda facultado para interponer cualesquiera
de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones judiciales
o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales o municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden. I) Solicitar ante compañías de seguros o terceros el reembolso
de lo indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio del derecho
de subrogación.

Por Escritura Pública No. 608 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 04
de mayo de 2018, inscrita el 17 de mayo de 2018 bajo el Registro No.
00039339 del libro V, Ethel Margarita Cubides Hurtado identificada
con cédula de ciudadanía No. 32.787.204 de Barranquilla en su calidad
de representante legal, por medio de la presente escritura pública,
confiere poder general a Jorge Mario Aristizábal Giraldo identificado
con cédula de ciudadanía No. 4.582.281, para ejecutar los siguientes
actos, en los departamentos de Antioquia, Risaralda, Quindío, Caldas,
Valle del Cauca y Tolima, en nombre y representación de MAPFRE
SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.: A) Representar a la referida
sociedad en toda clase de actuaciones (incluyendo conciliaciones
judiciales e interrogatorios de parte) y procesos judiciales ante los
juzgados, tribunales superiores, de arbitramento voluntario y
contenciosos administrativo, Corte Suprema de Justicia y Consejo de
Estado, bien sea como demandante o como demandada, como coadyuvante u
opositor. B) Representar a la referida sociedad en conciliaciones
extrajudiciales de cualquier tipo. C) Otorgar en nombre de la citada
sociedad lo poderes especiales que sean del caso. El apoderado queda
expresamente facultado para sustituir poderes y para reasumirlos en
cualquier momento. D) Representar a la misma sociedad ante las
autoridades administrativas del orden nacional, departamental,
municipal. Y ante cualquiera de los organismos descentralizados de
derecho público del orden nacional, departamental o municipal. E)
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Notificarse de cualquier demanda en contra de la sociedad poderdante,
así como absolver estos, confesar y comprometer en ellos a la
sociedad que representa. F) Notificarse de cualquier acto
administrativo en contra de la sociedad poderdante. G) El apoderado
queda expresamente facultado para desistir, conciliar (en audiencias
de conciliación judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta
por una suma no superior a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales vigentes. H) En general queda facultado para interponer
cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales o municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden. I) Solicitar ante compañías de seguros o terceros el reembolso
de lo indemnizados por la compañía de seguros en ejercicio del
derecho de subrogación.

Por Escritura Pública No. 146 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 20
de febrero de 2019, inscrita el 28 de febrero de 2019 bajo el
Registro No. 00040990 del libro V, compareció Ethel Margarita Cubides
Hurtado identificada con cédula de ciudadanía No. 32.787.204 de
Barranquilla en su calidad de representante legal de la sociedad de
la referencia, por medio de la presente escritura pública, confiere
poder general a José de los Santos Chacín López identificado con
cédula de ciudadanía No. 58.454.211, para ejecutar los siguientes
actos en los departamentos de Atlántico, Bolívar, Córdoba, Magdalena,
Sucre, Guajira y Cesar en nombre y representación de MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA S.A.: A) Representar a la referida sociedad en
toda clase de actuaciones (incluyendo conciliaciones judiciales e
interrogatorios de parte) y procesos judiciales ante los juzgados,
tribunales superiores, de arbitramento voluntario y contencioso
administrativo, Corte Suprema de Justicia y Consejo de Estado, bien
sea como demandante o como demandada, como coadyuvante u opositor. B)
Representar a la referida sociedad en conciliaciones extrajudiciales
de cualquier tipo. C) Otorgar en nombre de la citada sociedad, los
poderes especiales que sean del caso. El apoderado queda expresamente
facultado para sustituir poderes y para reasumirlos en cualquier
momento. D) Representar a la misma sociedad ante las autoridades
administrativas del orden nacional, departamental, municipal. Y ante
cualquiera de los organismos descentralizados del derecho público del
orden nacional, departamental o municipal. E) Notificarse de
cualquier demanda en contra de la sociedad poderdante, así como de
cualquier otra clase de providencias, judiciales o interrogatorios de
parte, así como absolver estos, confesar y comprometer en ellos a la
sociedad que representa. F) Notificarse de cualquier acto
administrativo en contra de la sociedad poderdante. G) El apoderado
queda expresamente facultado para desistir, conciliar (en audiencias
de conciliación judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta
por una suma superior a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales vigentes. H) En general queda facultado para interponer
cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales o municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden. I) Solicitar ante compañías de seguros o terceros el reembolso
de lo indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio del derecho
de subrogación.

Por Escritura Pública No. 148 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 20
de febrero de 2019, inscrita el 28 de febrero de 2019 bajo el
Registro No. 00040991 del libro V, compareció Ethel Margarita Cubides
Hurtado identificada con cédula de ciudadanía No. 32.787.204 de
Barranquilla en su calidad de representante legal de la sociedad de
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la referencia, por medio de la presente escritura pública, confiere
poder general a Viviana Roció Moyano Grimaldo identificada con cédula
de ciudadanía No. 52.965.609, para ejecutar los siguientes actos en
nombre y representación de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.:
A) Representar a la referida sociedad en toda clase de actuaciones
(incluyendo conciliaciones judiciales e interrogatorios de parte) y
procesos judiciales ante los juzgados, tribunales superiores, de
arbitramento voluntario y contencioso administrativo, Corte Suprema
de Justicia y Consejo de Estado, bien sea como demandante o como
demandada, como coadyuvante u opositor. B) Representar a la referida
sociedad en conciliaciones extrajudiciales de cualquier tipo. C)
Representar a la misma sociedad ante las autoridades administrativas
del orden nacional, departamental, municipal. Y ante cualquiera de
los organismos descentralizados del derecho público del orden
nacional, departamental o municipal. D) Notificarse de cualquier
demanda en contra de la sociedad poderdante, así como de cualquier
otra clase de providencias, judiciales o interrogatorios de parte,
así como absolver estos, confesar y comprometer en ellos a la
sociedad que representa. E) Notificarse de cualquier acto
administrativo en contra de la sociedad poderdante. F) El apoderado
queda expresamente facultado para desistir, conciliar (en audiencias
de conciliación judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta
por una suma superior a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales vigentes. G) En general queda facultado para interponer
cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales o municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden. H) Suscribir en nombre de la sociedad las cartas de objeción a
las reclamaciones presentadas a la compañía de seguros por parte de
tomadores, asegurados, beneficiarios o terceros. I) Firmar las
respuestas a los derechos de petición que sean presentados a la
sociedad poderdante. J) Suscribir en nombre de la sociedad las
respuestas a las acciones de tutela, incidentes de desacato, y las
respuestas a los requerimientos de entidades administrativas o
judiciales. K) Solicitar ante compañías de seguros o terceros el
reembolso de lo indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio
del derecho de subrogación.

Por Escritura Pública No. 659 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 29
de mayo de 2019, inscrita el 31 de mayo de 2019 bajo el Registro No.
00041553 del libro V, compareció Ethel Margarita Cubides Hurtado
identificada con cédula de ciudadanía No. 32.787.204 de Barranquilla
en su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por medio de la presente escritura pública, confiere poder general a
Enrique Jose Bedoya Saavedra, identificado con cédula de ciudadanía
No. 72.187.410, para ejecutar lo siguientes actos en el departamento
de Atlántico en nombre y representación de MAPFRE SEGUROS GENERALES
DE COLOMBIA S.A.: A) Representar a la referida sociedad en toda clase
de actuaciones (incluyendo conciliaciones judiciales e
interrogatorios de parte) y procesos judiciales ante los Juzgados,
Tribunales Superiores, de Arbitramento voluntario y contencioso
administrativo, Corte Suprema de Justicia y Consejo de Estado, bien
sea como demandante o como demandada, como coadyuvante u opositor. B)
Representar a la referida sociedad en conciliaciones extrajudiciales
de cualquier tipo. C) Otorgar en nombre de la citada sociedad, los
poderes especiales que sean del caso. El apoderado queda expresamente
facultado para sustituir poderes y para reasumirlos en cualquier
momento. D) Representar a la misma sociedad ante las autoridades
administrativas del Orden Nacional Departamental, Municipal y
cualquiera de los organismos descentralizados de derecho público del
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orden Nacional, Departamental o Municipal. E) Notificarse de
cualquier demanda encontrad sociedad poderdante, así como de
cualquier otra clase de interrogatorios de parte, así como absolver
estos, confesar y comprometer en ellos a la sociedad que representa.
F) Notificarse de cualquier acto administrativo en contra de la
sociedad poderdante. G) El apoderado queda expresamente facultado
para desistir, conciliar (en audiencias de conciliación judicial o
extrajudicial), transigir y recibir hasta por una suma no superior a
setecientos (700) salarios mínimos legales mensuales vigentes. H) En
general queda facultado para interponer cualquiera de los recursos
consagrados en las leyes contra decisiones judiciales o emanadas de
los funcionarios administrativos nacionales, departamentales o
municipales y entidades descentralizadas del mismo orden. I)
Solicitar ante Compañías de Seguros o Terceros el reembolso de lo
indemnizado por la Compañía de Seguros en ejercicio del derecho de
subrogación.

Por Escritura Pública No. 80 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 28
de enero de 2020, inscrita el 11 de febrero de 2020 bajo el Registro
No. 00043090 del libro V, compareció Jose Manuel Merinero Martin,
identificado con cédula de extranjería No. 674.464 en su calidad de
representante legal de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente escritura pública, confiere poder general a Claudia Rocio
Salinas Garcia identificada con cédula de ciudadanía número
51.868.604 de Bogotá para que ejecute los siguientes actos en nombre
y representación de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. y
MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A.: A) Suscribir y presentar ante la
correspondiente administración declaración de renta y
complementarios, declaración de venta, declaración de retención en la
fuente, declaración de impuesto de industria y comercio a nivel
nacional, declaración de impuesto predial (autoavaluo), declaración
de impuesto de vehículos. B) Dar respuesta a los requerimientos
ordinarios y especiales formulados a la sociedad por la respectiva
administración de impuestos nacionales o municipales. C) Aceptar ante
la correspondiente administración de Impuestos y Aduanas Nacionales o
municipales las sanciones que imponga la mencionada entidad a MAPFRE
SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. y MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS
S.A. y solicite la reducción de las mismas. En las facultades antes
señaladas se incluye la de suscribir todos y cada uno de los actos y
documentos necesarios para realizar las funciones antes indicadas.
Igualmente queda facultado para otorgar los poderes a que haya lugar
para el propósito antes señalado. D) Interponer los recursos
consagrados en las leyes contra las liquidaciones oficiales,
resoluciones que impongan sanciones y demás actos administrativos de
la Administración de Aduanas e Impuestos Nacionales U.A.E. Dirección
de Impuestos y Aduanas Nacionales o Municipales, así como llegar a
cabo todas las diligencias y actuaciones necesarias hasta su fallo
último que favorezcan los intereses de tales como notificarse,
conciliar, transar o prometer, recibir, desistir transigir, denunciar
sustituir y reasumir el presente poder.

REFORMAS DE ESTATUTOS

ESTATUTOS:
ESCRITURAS NO. FECHA NOTARIA INSCRIPCION

0428 22-VI-1.960 2. STA. MARTA 5-VIII-1.969 - 40907
3024 17-VII-1.969 9 BTA. 5-VIII-1.969 - 40909
0756 20-II-1.974 4 BTA. 22-II-1.974 - 15804
4680 12-VIII-1.975 4 BTA. 19-IX-1.979 - 29964
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    4694 3-VIII-1.979 4 BTA. 2-X-1.979 - 75592
1975 20-IV-1.981 4 BTA. 11-VI-1.982 -101540
1887 10-V-1.983 4 BTA. 17-VI-1.983 -134704
999 16-III-1987 4 BTA. 30-IV-1.984 -150825

2968 9-VI- 1987 4 BTA. 26-VI-1.987 -214012
3747 22-VI- 1989 4 BTA. 13-VI-1.989 -269773
3164 25-V - 1990 4 BTA. 13-VI-1.990 -296974
4662 23-VII-1990 4 BTA. 6-IX- 1.990 -303968
8411 6-XII- 1990 4 BTA. 6-II- 1.991 -316968
4247 28- VI-1991 4 BTA. 26-VII-1.991 334112
0702 4-II -1992 4 BTA. 19-II -1.992 -356314
4540 5-VI -1992 4 BTA. 9-VII -1.992 -370942
8677 1- X -1992 4 STAFE BTA 13- X -1.992 -381999
4589 5-VIII -1993 4 STAFE BTA 11-VIII-1.993 -415749
7795 24- XII-1993 4 STAFE BTA 29- XII-1.993 -432399
938 1- III-1994 4 STAFE BTA 16- III-1.994 -441110

4422 22-VIII-1994 4 STAFE BTA 1- IX -1.994 -461225
5811 2- XI-1994 4 STAFE BTA 8- XI -1.994 -469378
7011 29- XII-1994 4 STAFE BTA 5- I -1.995 -476442
3352 24- VI-1995 4 STAFE BTA 11-VII -1.995 -500090
6138 10-XI-1.995 4A. STAFE BTA 16-XI-1.995 NO.516.184
1639 9-IV--1.996 4A. STAFE BTA 12-IV-1.996 NO.533.998

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO INSCRIPCIÓN
E. P. No. 0002904 del 23 de 00604413 del 30 de septiembre
septiembre de 1997 de la Notaría de 1997 del Libro IX
35 de Bogotá D.C.
E. P. No. 0004145 del 14 de 00653782 del 21 de octubre de
octubre de 1998 de la Notaría 35 1998 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 0001302 del 22 de junio 00685341 del 23 de junio de
de 1999 de la Notaría 35 de Bogotá 1999 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0002411 del 9 de 00705363 del 26 de noviembre
noviembre de 1999 de la Notaría 35 de 1999 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 0000511 del 31 de marzo 00723737 del 7 de abril de
de 2000 de la Notaría 35 de Bogotá 2000 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0001374 del 25 de julio 00739958 del 8 de agosto de
de 2000 de la Notaría 35 de Bogotá 2000 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0000739 del 11 de abril 00774179 del 25 de abril de
de 2001 de la Notaría 35 de Bogotá 2001 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0001523 del 4 de junio 00889069 del 17 de julio de
de 2003 de la Junta de Socios de 2003 del Libro IX
Bogotá D.C.
E. P. No. 0000997 del 6 de abril 00986876 del 20 de abril de
de 2005 de la Notaría 35 de Bogotá 2005 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0002634 del 27 de julio 01009225 del 1 de septiembre
de 2005 de la Notaría 35 de Bogotá de 2005 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0002971 del 2 de octubre 01085304 del 18 de octubre de
de 2006 de la Notaría 35 de Bogotá 2006 del Libro IX
D.C.
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E. P. No. 0004779 del 11 de 01263329 del 18 de diciembre
diciembre de 2008 de la Notaría 35 de 2008 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 01628 del 11 de junio de 01315399 del 27 de julio de
2009 de la Notaría 35 de Bogotá 2009 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 2466 del 17 de agosto de 01507879 del 30 de agosto de
2011 de la Notaría 35 de Bogotá 2011 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 2001 del 12 de 01667946 del 21 de septiembre
septiembre de 2012 de la Notaría de 2012 del Libro IX
35 de Bogotá D.C.
E. P. No. 0555 del 8 de abril de 01825793 del 10 de abril de
2014 de la Notaría 35 de Bogotá 2014 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 1095 del 1 de julio de 01849344 del 7 de julio de
2014 de la Notaría 35 de Bogotá 2014 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 02003 del 20 de 01887031 del 21 de noviembre
noviembre de 2014 de la Notaría 35 de 2014 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 35 del 16 de enero de 02294890 del 22 de enero de
2018 de la Notaría 35 de Bogotá 2018 del Libro IX
D.C.

SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL

Por Documento Privado del 15 de octubre de 2002 , inscrito el 20 de
noviembre de 2002 bajo el número 00853585 del libro IX, se comunicó
que se ha configurado una situación de control por parte de la
sociedad matríz: MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., respecto
de las siguientes sociedades subordinadas:
- CREDIMAPFRE S.A.S
Domicilio: Bogotá D.C.
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio

Por Documento Privado del 15 de octubre de 2002 , inscrito el 25 de
noviembre de 2002 bajo el número 00854214 del libro IX, se comunicó
que se ha configurado una situación de control por parte de la
sociedad matríz: MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., respecto
de las siguientes sociedades subordinadas:
- Gestimap S A
Domicilio: Bogotá D.C.
Presupuesto: No reportó

Certifica:
Por Documento Privado del 20 de febrero de 1998 , inscrito el 24 de
febrero de 1998 bajo el número 00623862 del libro IX, comunicó la
sociedad matríz:
- MAPFRE INTERNACIONAL S.A
Domicilio: (Fuera Del País)
Presupuesto: No reportó
Que se ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.

Por Documento Privado del 29 de abril de 2009 de Representante Legal,
inscrito el 15 de septiembre de 2009 bajo el número 01327063 del libro
IX, comunicó la sociedad matríz:
- FUNDACION MAPFRE
Domicilio: (Fuera Del País)
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Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Que se ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.

Por Documento Privado del 19 de junio de 2003 , inscrito el 15 de
julio de 2003 bajo el número 00888602 del libro IX, comunicó la
sociedad matríz:
- MAPFRE MUTUALIDAD DE SEGUROS Y REASEGUROS A PRIMA FIJA
Domicilio: (Fuera Del País)
Presupuesto: No reportó
Que se ha configurado una situación de grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.

Por Documento Privado del 16 de octubre de 2017 de Representante
Legal, inscrito el 16 de noviembre de 2017 bajo el número 02276355 del
libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- MAPFRE S.A
Domicilio: (Fuera Del País)
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Que se ha configurado una situación de grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.
Fecha de configuración de la situación de grupo empresarial :
2017-09-21

** Aclaración Situación de Control **
Que la Situación de Grupo Empresarial que recae sobre la sociedad de
la referencia, es ejercida por la sociedad MAPFRE MUTUALIDAD SEGUROS
Y REASEGUROS A PRIMA FIJA, indirectamente a través de las sociedades
HOLDINGS CORPORACION MAPFRE S.A., y MAPFRE AMERICA S.A. (domiciliadas
en España).

** Aclaración Situación de Control **
Se aclara la Situación de Control registrada el 15 de septiembre de
2009 bajo el No. 01327063, en el sentido de indicar que esta se
ejerce a través de las sociedades extranjeras CARTERA MAPFRE S.A.,
MAPFRE S.A. y MAPFRE AMERICA S.A., sobre la sociedad de la
referencia, y que la misma se configuro el 01 de enero de 2007.

** Aclaración Situación de Control **
Se aclara la Situación de Grupo Empresarial registrado el 16 de
noviembre de 2017 bajo el No. 02276355, en el sentido de indicar que
la sociedad extranjera MAPFRE S.A (matriz) ejerce situación de
control indirecto a través de MAPFRE INTERNACIONAL S.A., sobre la
sociedad de la referencia (subordinada). Y se configura grupo
empresarial con las sociedades, ANDIASISTENCIA COMPAÑÍA DE ASISTENCIA
DE LOS ANDES SAS, MAPFRE ASISTENCIA COMPAÑÍA DE SEGUROS Y REASEGUROS,
MAPFRE INTERNACIONAL SA., MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS SA.,
CREDIMAPFRE SA., CESVI COLOMBIA SA, MAPFRE SERVICIOS EXEQUIALES SAS.

CERTIFICAS ESPECIALES

Por Nota de Cesión del 2 de enero de 1.992, inscrita el 11 de junio
de 1.992, bajo el No. 368. 056 del libro IX, se nombró representante
de los tenedores de bonos de la compañía a: "SOCIEDAD FIDUCIARIA
EXTEBANDES S.A. FIDUBANDES S.A.".

Por Extracto de Acta No. 83 de la Asamblea General de Accionistas de
SEGUROS CARIBE S.A., del 9 de agosto de 1.994, inscrita el 28 de
febrero de 1.995 bajo el No. 482.873 del libro IX, fue nombrado:
Representante legal de los tenedores de bonos: FIDUBANDES.
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Por Acta No. 85 de la Asamblea General de Accionistas de SEGUROS
CARIBE S.A., del 5 de diciembre de 1.994, inscrita el 31 de julio de
1.995 bajo el No. 502.687 del libro IX, fue nombrado: Representante
legal de los tenedores de bonos: FIDUBANDES.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de
2005, los actos administrativos de registro, quedan en firme dentro
de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se
informa que para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos
recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: 6511

ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO

A nombre de la persona jurídica figura(n) matriculado(s)en esta
Cámara de Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:

Nombre: AGENCIA CENTRO INTEGRAL DE SERVICIOS
CISMAP

Matrícula No.: 00815251
Fecha de matrícula: 25 de agosto de 1997
Último año renovado: 2017
Categoría: Agencia
Dirección: Avenida Carrera 70 No 99 - 72
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: AGENCIA AV CALI DE MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA SA

Matrícula No.: 01082395
Fecha de matrícula: 16 de abril de 2001
Último año renovado: 2021
Categoría: Agencia
Dirección: Calle 72A Nº 86-69 Local 40
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: AGENCIA SAN FERNANDO DE MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA S.A

Matrícula No.: 01089898
Fecha de matrícula: 21 de mayo de 2001
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Último año renovado: 2021
Categoría: Agencia
Dirección: Cra 75 # 23 B - 35
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: AGENCIA CASTELLANA DE MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA S A

Matrícula No.: 01120995
Fecha de matrícula: 21 de agosto de 2001
Último año renovado: 2021
Categoría: Agencia
Dirección: Avenida Suba Nº 105A - 47 Local 2
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: AGENCIA EL NOGAL DE MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA

Matrícula No.: 01166890
Fecha de matrícula: 18 de marzo de 2002
Último año renovado: 2021
Categoría: Agencia
Dirección: Carrera 14 No 78 - 44 Piso 3
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: AGENCIA AVENIDA CHILE DE MAPFRE SEGUROS
GENERALES

Matrícula No.: 01166891
Fecha de matrícula: 18 de marzo de 2002
Último año renovado: 2021
Categoría: Agencia
Dirección: Calle 73 No 10 - 10 Oficina 102
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: AGENCIA MARLY DE MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA S A

Matrícula No.: 01212541
Fecha de matrícula: 11 de septiembre de 2002
Último año renovado: 2021
Categoría: Agencia
Dirección: Calle 61 B Nº 18 - 23
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: AGENCIA NAVARRA DE MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA S A

Matrícula No.: 01218117
Fecha de matrícula: 1 de octubre de 2002
Último año renovado: 2021
Categoría: Agencia
Dirección: Calle 100 No 16 - 66 Oficina 403
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: AGENCIA CALLE 123 DE MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA S.A.

Matrícula No.: 01369066
Fecha de matrícula: 23 de abril de 2004
Último año renovado: 2021
Categoría: Agencia
Dirección: Avenida Carrera 19 Nº 123 - 52/54
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: AGENCIA FUSAGASUGA DE MAPFRE SEGUROS
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                            GENERALES DE COLOMBIA S A
Matrícula No.: 01455344
Fecha de matrícula: 25 de febrero de 2005
Último año renovado: 2021
Categoría: Agencia
Dirección: Carrera 5 No 9-31 Local 101
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: AGENCIA ANDES DE MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA S.A

Matrícula No.: 01481255
Fecha de matrícula: 20 de mayo de 2005
Último año renovado: 2021
Categoría: Agencia
Dirección: Trans 55 # 98 A - 66 C.C. Iserra 100

Local 126
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: AGENCIA SUBA MAPFRE SEGUROS GENERALES.
Matrícula No.: 01490082
Fecha de matrícula: 16 de junio de 2005
Último año renovado: 2021
Categoría: Agencia
Dirección: Avenida Suba Nº 119 - 87
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: AGENCIA CEDRITOS DE MAPFRE SEGUROS
GENERALES

Matrícula No.: 01568075
Fecha de matrícula: 10 de febrero de 2006
Último año renovado: 2021
Categoría: Agencia
Dirección: Avenida 9 No. 145 -10
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: AGENCIA CALLE 57 DE MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA S.A.

Matrícula No.: 01568079
Fecha de matrícula: 10 de febrero de 2006
Último año renovado: 2021
Categoría: Agencia
Dirección: Carrera 7 Nº 57 – 58
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: AGENCIA PARQUE 93 DE MAPFRE SEGUROS
GENERALES

Matrícula No.: 01568087
Fecha de matrícula: 10 de febrero de 2006
Último año renovado: 2021
Categoría: Agencia
Dirección: Calle 93 No 13 - 42 Oficina 206
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: AGENCIA ALHAMBRA DE MAPFRE SEGUROS
GENERALES

Matrícula No.: 01568096
Fecha de matrícula: 10 de febrero de 2006
Último año renovado: 2021
Categoría: Agencia
Dirección: Calle 116 No 45 - 17
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Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: AGENCIA RESTREPO DE MAPFRE SEGUROS
GENERALES

Matrícula No.: 01568100
Fecha de matrícula: 10 de febrero de 2006
Último año renovado: 2020
Categoría: Agencia
Dirección: Cr 24 No. 16 14 Sur Of 301
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: AGENCIA DELEGADA CALLE 147 DE MAPFRE
SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.

Matrícula No.: 01624273
Fecha de matrícula: 11 de agosto de 2006
Último año renovado: 2021
Categoría: Agencia
Dirección: Avenida Calle 147 No 19- 50 Local 16

Centro Comercial Futuro
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: AGENCIA MIRANDELA DE MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA S A

Matrícula No.: 01805866
Fecha de matrícula: 28 de mayo de 2008
Último año renovado: 2021
Categoría: Agencia
Dirección: Calle 187 Nº 49 - 64 Local 1-13
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: AGENCIA GALERIAS DE MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA S A

Matrícula No.: 01805874
Fecha de matrícula: 28 de mayo de 2008
Último año renovado: 2021
Categoría: Agencia
Dirección: Calle 53B Nº 24 - 42
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: AGENCIA CALLE 170 DE MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA S A

Matrícula No.: 01805881
Fecha de matrícula: 28 de mayo de 2008
Último año renovado: 2021
Categoría: Agencia
Dirección: Carrera 58 Nº 169 A - 55 Local 121
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: AGENCIA CALLE 80 DE MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA S A

Matrícula No.: 01805882
Fecha de matrícula: 28 de mayo de 2008
Último año renovado: 2021
Categoría: Agencia
Dirección: Avenida Calle 80 Nº 89 A - 40 Local 206
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: AGENCIA TINTAL II DE MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOM BIA S.A.

Matrícula No.: 01805884
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Fecha de matrícula: 28 de mayo de 2008
Último año renovado: 2021
Categoría: Agencia
Dirección: Cr 82 A No. 6 18 Lc 31
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: AGENCIA NORMANDIA DE MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA S A

Matrícula No.: 01805888
Fecha de matrícula: 28 de mayo de 2008
Último año renovado: 2021
Categoría: Agencia
Dirección: Avenida Boyaca Nº 52 - 15 Local 03

Barrio Normandia
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: AGENCIA SOPO DE MAPFRE SEGUROS GENERALES
DE COLOMBIA S A

Matrícula No.: 01806584
Fecha de matrícula: 30 de mayo de 2008
Último año renovado: 2021
Categoría: Agencia
Dirección: Carrera 3 Nº 3 - 40
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: AGENCIA COTA MAPFRE SEGUROS GENERALES DE
COLOMBIA S A

Matrícula No.: 01806623
Fecha de matrícula: 30 de mayo de 2008
Último año renovado: 2021
Categoría: Agencia
Dirección: Calle 13 Nº 3 A - 43 Local 3
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: AGENCIA GRAN AMERICA DE MAFRE SEGUROS
GENERALES

Matrícula No.: 01924925
Fecha de matrícula: 26 de agosto de 2009
Último año renovado: 2021
Categoría: Agencia
Dirección: Calle 19 A Nº 91-05 Local 36 Barrio

Hayuelos
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: AGENCIA NIZA DE MAPFRE SEGUROS GENERALES
DE COLOMBIA S A

Matrícula No.: 01924970
Fecha de matrícula: 26 de agosto de 2009
Último año renovado: 2021
Categoría: Agencia
Dirección: Avenida Suba Nº 119 - 87 Local 203
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: AGENCIA CALLE 35 DE MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA SA

Matrícula No.: 01924973
Fecha de matrícula: 26 de agosto de 2009
Último año renovado: 2021
Categoría: Agencia
Dirección: Cr 13 No. 37 43 Of 504
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Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: AGENCIA CALLE 124 DE MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA S A

Matrícula No.: 01924999
Fecha de matrícula: 26 de agosto de 2009
Último año renovado: 2021
Categoría: Agencia
Dirección: Carrera 21 Nº 132 - 45 Int. 4
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: AGENCIA AUTOPISTA NORTE DE MAPFRE
SEGUROS DE GENERALES DE COLOMBIA S A

Matrícula No.: 01925009
Fecha de matrícula: 26 de agosto de 2009
Último año renovado: 2021
Categoría: Agencia
Dirección: Autopista Norte # 100 - 34 Oficina 403
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: AGENCIA PABLO VI DE MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA S A

Matrícula No.: 01925012
Fecha de matrícula: 26 de agosto de 2009
Último año renovado: 2021
Categoría: Agencia
Dirección: Calle 57 A Nº 56 - 11 Local 6 Barrio

Pablo Vi
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: AGENCIA GUAYMARAL DE MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA S A

Matrícula No.: 01992584
Fecha de matrícula: 19 de mayo de 2010
Último año renovado: 2021
Categoría: Agencia
Dirección: Carrera 10 Nº 1A - 50 Local 23 Centro

Comercial Asturias De Ovied
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: AGENCIA SAN FELIPE DE MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA S A

Matrícula No.: 02032845
Fecha de matrícula: 5 de octubre de 2010
Último año renovado: 2021
Categoría: Agencia
Dirección: Cl 75 No. 22 30
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: CALLE 73 DE MAFRE SEGUROS GENERALES DE
COLOMBIA S.A

Matrícula No.: 02048264
Fecha de matrícula: 2 de diciembre de 2010
Último año renovado: 2021
Categoría: Agencia
Dirección: Calle 118 Nº 16 - 61 Oficina 501
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: AGENCIA LISBOA DE MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA S A
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Matrícula No.: 02048302
Fecha de matrícula: 2 de diciembre de 2010
Último año renovado: 2021
Categoría: Agencia
Dirección: Carrera 45 A Nº 95 - 27 Of. 306 Y 406

Edificio Castellana Forum
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: AGENCIA DELEGADA PONTEVEDRA DE MAPFRE
SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.

Matrícula No.: 02048303
Fecha de matrícula: 2 de diciembre de 2010
Último año renovado: 2021
Categoría: Agencia
Dirección: Carrera 70 C Nº 80 - 48 Local 12 Centro

Comercial Plaza 80
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: AGENCIA UNICENTRO DE MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA S A

Matrícula No.: 02048307
Fecha de matrícula: 2 de diciembre de 2010
Último año renovado: 2021
Categoría: Agencia
Dirección: Cr 15 No. 119 50 Lc 1
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: AGENCIA TECHO DE MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA S.A.

Matrícula No.: 02604972
Fecha de matrícula: 18 de agosto de 2015
Último año renovado: 2021
Categoría: Agencia
Dirección: Av. Boyaca No. 5 A 46 Lc 102
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: AGENCIA POLO II DE MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA S A

Matrícula No.: 02605943
Fecha de matrícula: 20 de agosto de 2015
Último año renovado: 2020
Categoría: Agencia
Dirección: Ak 24 No. 87 45 Lc 7
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: AGENCIA DELEGADA CHAPINERO DE MAPFRE
SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA

Matrícula No.: 02881892
Fecha de matrícula: 18 de octubre de 2017
Último año renovado: 2021
Categoría: Agencia
Dirección: Av Caracas No. 41 32 Lc 3
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: AGENCIA DELEGADA CENTRO DE MAPFRE
SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A

Matrícula No.: 02882148
Fecha de matrícula: 18 de octubre de 2017
Último año renovado: 2021
Categoría: Agencia
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Dirección: Cl 16 No. 4 64 Lc 2
Municipio: Bogotá D.C.

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLA DE LOS ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA
JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN
WWW.RUES.ORG.CO.

TAMAÑO EMPRESARIAL

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del
Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es Grande

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $ 1.988.926.390.302
Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
período - CIIU : 6511

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

Que, los datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido puestos a disposición de la Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.

Los siguientes datos sobre RIT y Planeación son informativos:
Contribuyente inscrito en el registro RIT de la Dirección de
Impuestos, fecha de inscripción : 24 de noviembre de 2021. Fecha de
envío de información a Planeación : 12 de octubre de 2021. \n \n
Señor empresario, si su empresa tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV y una planta de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene derecho a recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de 75% en el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo año y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de 2009. Recuerde ingresar a www.supersociedades.gov.co para
verificar si su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.

El presente certificado no constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.

**********************************************************************
Este certificado refleja la situación jurídica registral de la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.

**********************************************************************
Este certificado fue generado electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
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**********************************************************************
Firma mecánica de conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la
autorización impartida por la Superintendencia de Industria y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.

















RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

Hoja 1  de 1

COPIA

MODIFICACION

Ref. de Pago: 31261632413

POLIZA

INFORMACION GENERAL

RAMO / PRODUCTO CERTIFICADO OFICINA MAPFRE DIRECCION CIUDAD

272           730 2201219006213

FACTURA

CARRERA 14 NO 96-34 PISO 1 BOGOTA D.C. 1

POLIZA

TOMADOR

DIRECCION CIUDAD

NIT / C.C.

TELEFONO

INSTITUTO NACIONAL DE VIAS INVIAS

KR 59 26 60 BOGOTA D.C.  7056000

8002158072

S
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F
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CORREDORES BTA

ASEGURADO

DIRECCION CIUDAD

NIT / C.C.

TELEFONO

INSTITUTO NACIONAL DE VIAS INVIAS

KR 59 26 60 BOGOTA D.C.  7056000

8002158072

ASEGURADO

DIRECCION CIUDAD

NIT / C.C.

TELEFONO

N.D.

N.D. N.D.

N.D.

1

DIRECCION

BENEFICIARIO

CIUDAD TELEFONO

NIT / C.C.CUALQUIER TERCERO AFECTADO

N.D. N.D.

N.D.

N.D.

V
IG

IL
A

D
O

INFORMACION DE LA POLIZA

FECHA DE EXPEDICION

DIA MES AÑO

 21  11  2019

VIGENCIA POLIZA VIGENCIA CERTIFICADO

TERMINACION

INICIACION

00:00

00:00

HORA DIA

 13

 17

MES

 1

 6

AÑO

 2020

 2020

No. DIAS

 148

No. DIAS

 148

AÑO

 2020

 2020

MES

 1

 6

DIA

 17

 13

HORA

00:00

00:00

INICIACION

TERMINACION

PARTICIPACION DE INTERMEDIARIOS

% PARTICIPACIONTELEFONOCLAVECLASENOMBRE DEL PRODUCTOR

JARGU S A CORREDORES DE SEGUROS CORREDOR  3505  100,00 6171425

ACTIVIDAD OFICINA PUBLICA O 

GUBERNAMENTA

:

DIRECCION DEL RIESGO CRA 59 # 26-60 CAN:

DEPARTAMENTO BOGOTA DISTRITO CAPITAL:

CIUDAD BOGOTA D.C.:

£­IYfhy2®=p4#,]_8-­G®%M8r3­§44!1w¤
*(415)7707289180029(8020)031261632413(3900)0545248219(96)20200117*

COBERTURAS VALOR ASEGURADO DEDUCIBLE

P.L.O.: PREDIOS LABORES Y OPERACIONES NO APLICA 10.000.000.000,00$ 10.000.000.000,00$

Responsabilidad Civil  patronal NO APLICA 10.000.000.000,00$ 10.000.000.000,00$

Gastos medicos y hospitalarios NO APLICA 1.605.000.000,00$ 705.000.000,00$

Responsabilidad Civil parqueaderos 1.9% PERD Min 0.9 (SMMLV) 1.100.000.000,00$ 305.000.000,00$

SE ANEXAN Condiciones Generales y Particulares: 

Observaciones: PRORROGA SGO 5277514

LAS PARTES ACUERDAN QUE EL TOMADOR PAGARA LA PRIMA DE LA PRESENTE POLIZA, A MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA MISMA, LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA, PRODUCIRA LA TERMINACION DE LA POLIZA 

Y DARA DERECHO A MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. A EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS POR LA EXPEDICION DEL CONTRATO Y SUS CERTIFICADOS Y ANEXOS.

Aplica el Condicionado General Codigo: 040212-1326-P-06-00000VTE390-ABR/12

SUBTOTAL EN 

PESOS COLOMBIANOS

VALOR IMPUESTO A LAS VENTAS

PESOS COLOMBIANOS

TOTAL A PAGAR 

EN PESOS COLOMBIANOS

TOTAL PRIMA NETA 

PESOS COLOMBIANOS

GASTOS DE EXPEDICION 

PESOS COLOMBIANOS

$ 458.191.781,00 $ 0,00 $ 458.191.781,00 $ 87.056.438,00 $ 545.248.219,00

INFORMACION GENERAL

201 - 3

POLIZA

370           730,00 2201219006213 7*CORREDORES BTA CARRERA 14 NO 96-34 PISO 1 BOGOTA D.C.

RAMO / PRODUCTO CIUDADDIRECCIONOFICINA MAPFREOPERACION

ANEXOS

Por medio del presente anexo se realiza prorroga de la póliza hasta el dia 13/06/2020. 

Demás terminos y condiciones no modificados continuan vigentes.

- FIN DE LA SECCION -

REGIMEN COMUN SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES, RESOLUCION 2509 DE DICIEMBRE 3/93. AGENTE RETENEDOR DEL IVA. SOMOS AUTORRETENEDORES SEGÚN RESOLUCIÓN 5098 DE JUNIO 21 DE 2013. 

ESTE DOCUMENTO EQUIVALE A UNA FACTURA DE  CONFORMIDAD CON EL ART. 5 DECRETO 1165/96

TOMADORMAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA 

NIT 891.700.037-9  Cra. 14 No. 96 - 34  PBX: 6503300  fax: 6503400   www.mapfre.com.co E-mail: mapfre@mapfre.com.co  A.A.: 28525  Bogotá, D.C., Colombia

V.A.R. :  VALOR ASEGURADO DEL ARTICULOSMMLV: SALARIOS MINMOS LEGALES VIGENTES VAP: VALOR ASEGURABLE DEL PREDIO AFECTADO

PERD.: VALOR PERDIDA 

V.A.A. : VALOR ASEGURABLE ARTICULO POLIZA

VTE-322-NOV/05 

N.D.: NO DECLARADO

Estimado cliente, para conocer   los condicionados del producto contratado y  una amplia información sobre nuestros productos y servicios puede consultar la página web www.mapfre.com.co.















































INFORME TÉCNICO ACCIDENTALIDAD 
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Vía Mojarras – Popayán PR30+0000 Ruta Nacional 2503 
 

Miércoles, 15 de abril de 2020 
 

Versión 1 – Fecha de entrega: junio de 2020 

Mes reportado: Abril 2020 

 

 

 

ADMINISTRADOR VIAL GRUPO 7 

CONTRATO No. 2665-2019 

 

 

 

DIRECCIÓN TERRITORIAL CAUCA 

SUBDIRECCIÓN RED NACIONAL DE CARRETERAS 

GRUPO ADMINISTRADORES VIALES Y MANTENIMIENTO RUTINARIO 

 

 



1. HISTÓRICO 

El siguiente informe está relacionado con el accidente ocurrido el día 15 de abril 

del 2020 en la Ruta Nacional 2503, a las 14:00 en la vía que conduce de Mojarras 

a Popayán, en el que se ven involucrados un bus y una camioneta; bus marca 

International, color rojo/blanco, modelo 1968, de placas VSA 142 conducido por el 

señor; Jhon Alexander Meneses, identificado con cédula de ciudadanía No 

10.699.251, camioneta marca Nissan NP300, color gris, modelo 2020, de placas 

GZM 570 conducido por el señor; Jhonn Alexander Hernández, identificado con 

cédula de ciudadanía No 1.097.991.902.  

DESCRIPCIÓN DEL SITIO DEL ACCIDENTE: 

El accidente ocurrió en la vía que de Mojarras conduce a Popayán, 
aproximadamente en el PR 30+0000 de la Ruta Nacional 2503. Las condiciones 
climáticas en el momento del accidente eran normales con tiempo seco. 

 

1.1. Geometría de la vía: 

El tramo en mención se encuentra sobre una curva, la cual presenta berma cuneta 

en sus costados; con calzada bidireccional conformada por dos carriles utilizados 

en sentido Mojarras – Popayán y el otro en sentido Popayán – Mojarras. La 

superficie de rodadura está conformada por asfalto en buenas condiciones y su 

visual se encuentra líneas de borde y de centro.  

1.2. Estado del tiempo: 

Condición climática normal a la hora del accidente.  

 

 

 

 

 

 

 

 



2. REGISTRO FOTOGRÁFICO – FOTOGRAFÍAS DE LA ESCENA 

2.1. PLANO GENERAL  

  

 

2.2. FOTOGRAFÍAS DE LA SEÑALIZACIÓN VERTICAL 

  

SR 30 L.D. Marzo de 2012 

2.2.1. Señalización Horizontal y vertical: 

El tramo en mención cuenta con demarcación en toda su longitud, en los bordes 

con demarcación lateral de color blanco y en el eje de la calzada con línea doble 

de color amarillo en regular estado.           



 

Fotografía 1. Sentido Mojarras - Popayán. Estado actual de la señalización 

horizontal. 

 

3. LÍNEA DEL TIEMPO  

Hora Descripción Actividad 

14:00 Ocurrencia accidente 

15:00 Levantamiento accidente Policía de Carreteras 

 

4. DETALLE VEHICULOS INVOLUCRADOS  

Informe de Accidentes de Tránsito.  C-001091643 

 
Vehículo N°1 
      

➢ TIPO  Bus   

➢ MARCA International  

➢ PLACA VSA 142 

➢ COLOR        Rojo/Blanco 

 
Vehículo N°2 

➢ TIPO  Camioneta 

➢ MARCA Nissan NP300 



➢ PLACA GZM 570 

➢ COLOR        Gris 

 

 
5. HIPÓTESIS 

5.1. BOSQUEJO DE LA ESCENA DEL ACCIDENTE Y UBICACIÓN DE 
EVIDENCIAS 

 
ESQUEMA DEL ACCIDENTE PR30+0000 SENTIDO MOJARRAS - POPAYAN 
DE LA RUTA NACIONAL 2503 

←MOJARRAS 

 

POPAYAN→  

➢ Posibles Causas:  

Del vehículo 2: fallas mecánicas. 
 

6. CONCLUSIÓN 

Según el informe policial, la hora y fecha, el estado de la vía, los daños causados 

en los vehículos, es probable que el propietario del vehículo N°2 tuviera fallas 

mecánicas por lo cual invade el carril contrario.  

7. CONSIDERACIONES:  

Cada caso que ocurre en nuestra ruta nos compromete más para llegarles a los 

usuarios con las campañas de prevención vial, siempre entregando un mensaje de 

responsabilidad, campañas que reducen la accidentalidad. La policía realiza 

campañas para instruir a pobladores y usuarios para que estén alejados de los 



malos comportamientos en la vía, respetando señales de tránsito, manteniéndose 

sobrios al momento de conducir, y lejos de conductas inapropiadas.  

ANEXOS  

• Formato Excel accidentes  

• Lista de chequeo 

• Informe policial  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



INFORME TÉCNICO ACCIDENTALIDAD 

 

 

 

 

CHOQUE 
 

 

 

 

 

Vía Mojarras – Popayán PR37+0500 Ruta Nacional 2503 
 

Miércoles, 15 de abril de 2020 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ADMINISTRADOR VIAL GRUPO 7 

CONTRATO No. 2665-2019 



1. HISTÓRICO 

El siguiente informe está relacionado con el accidente ocurrido el día 15 de abril 

del 2020 en la Ruta Nacional 2503, a las 08:00 en la vía que conduce de Mojarras 

a Popayán, en el que se ven involucrados un camioneta y un tractocamión:  

camioneta marca Nissan NP300, color blanco, modelo 2013, de placas TJT 271 

conducido por el señor; Albeiro Majin, identificado con cédula de ciudadanía N° 

83.056.781 y tractocamion marca International, color naranja, modelo 2006, de 

placas SJP 788 conducido por el señor; Néstor Pazmiño, identificado con cédula 

de ciudadanía N° 13.006.733.  

2. DESCRIPCIÓN DEL SITIO DEL ACCIDENTE: 

El accidente ocurrió en la vía que de Mojarras conduce a Popayán, 
aproximadamente en el PR 37+0500 de la Ruta Nacional 2503. Las condiciones 
climáticas en el momento del accidente eran normales con tiempo seco. 

2.1. Geometría de la vía: 

El tramo en mención se encuentra sobre una curva, la cual presenta berma cuneta 

en sus costados; con calzada bidireccional conformada por dos carriles utilizados 

en sentido Mojarras – Popayán y el otro en sentido Popayán – Mojarras. La 

superficie de rodadura está conformada por asfalto en buenas condiciones y su 

visual se encuentra las líneas de borde y de centro en buen estado.   

2.2. Estado del tiempo: 

Condición climática normal a la hora del accidente.  

3. REGISTRO FOTOGRÁFICO – FOTOGRAFÍAS DE LA ESCENA 

3.1. PLANO GENERAL  

  

 



3.2. FOTOGRAFÍAS DE LA SEÑALIZACIÓN VERTICAL 

  

SR- 30 L.I.  Abril de 2012 

  

SR – 30 L.D. Abril de 2012 

  

SP 08 L.D. Junio de 1996 



  

SR 30 L.D.   

3.2.1. Señalización Horizontal: 

El tramo en mención cuenta con demarcación en toda su longitud, en los bordes 

con demarcación lateral de color blanco esta disminuida y en el eje de la calzada 

con línea segmentada de color amarillo en buen estado.           

 

Fotografía 1. Sentido Mojarras – Popayán. Estado actual de la señalización 

horizontal. 

 

4. LÍNEA DEL TIEMPO  

Hora Descripción Actividad 

08:00 Ocurrencia accidente 

09:30 Llegada de Policía de Carreteras 



5. DETALLE VEHICULOS INVOLUCRADOS  

Informe de Accidentes de Tránsito.  C-001091585 

 
Vehículo N°1 
      

➢ TIPO  Camioneta  

➢ MARCA Nissan  

➢ PLACA TJT 271 

➢ COLOR        Blanco 

 
Vehículo N°2 

➢ TIPO  Tactocamion 

➢ MARCA International 

➢ PLACA SJP 788 

➢ COLOR        Naranja 

6. HIPÓTESIS 

6.1. BOSQUEJO DE LA ESCENA DEL ACCIDENTE Y UBICACIÓN DE 
EVIDENCIAS 

 
ESQUEMA DEL ACCIDENTE PR37+0500 SENTIDO MOJARRAS - POPAYAN 
DE LA RUTA NACIONAL 2503 

←MOJARRAS  

 

POPAYAN →  

 



➢ Posibles Causas:  

Otra, versiones encontradas de ambos conductores.  
 

7. CONCLUSIÓN 

Según el informe policial, la hora y fecha, el estado de la vía, los daños causados 

en los vehículos, hay versiones encontradas de lo sucedido.    

 

8. CONSIDERACIONES:  

Cada caso que ocurre en nuestra ruta nos compromete más para llegarles a los 

usuarios con las campañas de prevención vial, siempre entregando un mensaje de 

responsabilidad, campañas que reducen la accidentalidad. La policía realiza 

campañas para instruir a pobladores y usuarios para que estén alejados de los 

malos comportamientos en la vía, respetando señales de tránsito, manteniéndose 

sobrios al momento de conducir, y lejos de conductas inapropiadas.  

 

ANEXOS  

• Formato Excel accidentes  

• Lista de chequeo 

• Informe policial  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



INFORME TÉCNICO ACCIDENTALIDAD 

 

 

 

 

VOLCAMIENTO 
 

 

 

 

 

Vía Mojarras – Popayán PR58+0300 Ruta Nacional 2503 
 

Miércoles, 01 de abril de 2020 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ADMINISTRADOR VIAL GRUPO 7 

CONTRATO No. 2665-2019 



9. HISTÓRICO 

El siguiente informe está relacionado con el accidente ocurrido el día 01 de abril 

del 2020 en la Ruta Nacional 2503, a las 10:15 en la vía que conduce de Mojarras 

a Popayán, en el que se ve involucrado un camión Chevrolet NPR, color blanco, 

modelo 2012, de placas SXI 895 conducido por el señor; Carlos Higuera, 

identificado con cédula de ciudadanía N° 1.061.728.201.  

DESCRIPCIÓN DEL SITIO DEL ACCIDENTE: 

El accidente ocurrió en la vía que de Mojarras conduce a Popayán, 
aproximadamente en el PR 58+0300 de la Ruta Nacional 2503. Las condiciones 
climáticas en el momento del accidente eran normales con tiempo seco. 

9.1. Geometría de la vía: 

El tramo en mención se encuentra sobre una recta, la cual tiene berma cuneta en 

sus costados; con calzada bidireccional conformada por dos carriles utilizados en 

sentido Mojarras – Popayán y el otro en sentido Popayán – Mojarras. La superficie 

de rodadura está conformada por asfalto en buenas condiciones y su visual se 

encuentra disminuida en las líneas de borde y de centro.  

9.2. Estado del tiempo: 

Condición climática normal a la hora del accidente.  

 

10. REGISTRO FOTOGRÁFICO – FOTOGRAFÍAS DE LA ESCENA 

10.1. PLANO GENERAL  

  

 

 

 



10.2. FOTOGRAFÍAS DE LA SEÑALIZACIÓN VERTICAL 

No existe señalización vertical en el sitio del accidente.  

10.2.1. Señalización Horizontal: 

El tramo en mención cuenta con demarcación en toda su longitud, en los bordes 

con demarcación lateral de color blanco en mal estado y en el eje de la calzada 

con línea doble de color amarillo en mal estado.           

 

Fotografía 1. Sentido Mojarras – Popayán. Estado actual de la señalización 

horizontal. 

11. LÍNEA DEL TIEMPO  

Hora Descripción Actividad 

10:15 Ocurrencia accidente 

10:30 Llegada de Policía de Carreteras 

 

12. DETALLE VEHICULOS INVOLUCRADOS  

Informe de Accidentes de Tránsito.  C-001091583 

Vehículo 
      

➢ TIPO  Camión   

➢ MARCA Chevrolet NPR 

➢ PLACA SXI 895 

➢ COLOR        Blanco 



13. HIPÓTESIS 

13.1. BOSQUEJO DE LA ESCENA DEL ACCIDENTE Y UBICACIÓN DE 
EVIDENCIAS 

 
ESQUEMA DEL ACCIDENTE PR58+0300 SENTIDO MOJARRAS - POPAYAN 
DE LA RUTA NACIONAL 2503 

←MOJARRAS  

 
 

POPAYAN→  

➢ Posibles Causas:  

Conductor pierde el control del vehículo. 
 

14. CONCLUSIÓN 

Según el informe policial, la hora y fecha, el estado de la vía, los daños causados 

en el vehículo, es probable que el conductor perdiera el control del vehículo.  

15. CONSIDERACIONES:  

Cada caso que ocurre en nuestra ruta nos compromete más para llegarles a los 

usuarios con las campañas de prevención vial, siempre entregando un mensaje de 

responsabilidad, campañas que reducen la accidentalidad. La policía realiza 

campañas para instruir a pobladores y usuarios para que estén alejados de los 

malos comportamientos en la vía, respetando señales de tránsito, manteniéndose 

sobrios al momento de conducir, y lejos de conductas inapropiadas.  



 

ANEXOS  

• Formato Excel accidentes  

• Lista de chequeo 

• Informe policial  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



INFORME TÉCNICO ACCIDENTALIDAD 

 

 

 

 

CHOQUE 
 

 

 

 

 

Vía Mojarras – Popayán PR59+0800 Ruta Nacional 2503 
 

Domingo, 12 de abril de 2020 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ADMINISTRADOR VIAL GRUPO 7 

CONTRATO No. 2665-2019 



16. HISTÓRICO 

El siguiente informe está relacionado con el accidente ocurrido el día 12 de abril 

del 2020 en la Ruta Nacional 2503, a las 06:30 en la vía que conduce de Mojarras 

a Popayán, en el que se ven involucrados un camión y una motocicleta:  camión 

marca Chevrolet color blanco modelo 2007 de placas SBN 220 conducido por el 

señor Omar Cumbal, identificado con cedula de ciudadanía Nº 1.085.634.028 y 

motocicleta marca Yamaha, color azul, modelo 2016, de placas DXD 62A 

conducido por el señor; Arley Caicedo, identificado con cédula de ciudadanía N° 

10.697.856. 

DESCRIPCIÓN DEL SITIO DEL ACCIDENTE: 

El accidente ocurrió en la vía que de Mojarras conduce a Popayán, 
aproximadamente en el PR 59+0800 de la Ruta Nacional 2503. Las condiciones 
climáticas en el momento del accidente eran normales con tiempo seco. 

16.1. Geometría de la vía: 

El tramo en mención se encuentra sobre una curva, la cual tiene berma cuneta en 

sus costados; con calzada bidireccional conformada por dos carriles utilizados en 

sentido Mojarras – Popayán y el otro en sentido Popayán – Mojarras. La superficie 

de rodadura está conformada por asfalto en regular estado y su visual se 

encuentra disminuida en las líneas de borde y de centro.  

16.2. Estado del tiempo: 

Condición climática normal a la hora del accidente.  

17. REGISTRO FOTOGRÁFICO – FOTOGRAFÍAS DE LA ESCENA 

17.1. PLANO GENERAL  

  

 



17.2. FOTOGRAFÍAS DE LA SEÑALIZACIÓN VERTICAL 

  

SP- 06 L.I. Septiembre 2006 

  

SR 30 L.D. Marzo 2012 

  

SR 30 L.I. Marzo de 2012 

 



17.2.1. Señalización Horizontal: 

El tramo en mención cuenta con demarcación en toda su longitud, en los bordes 

con demarcación lateral de color blanco en mal estado y en el eje de la calzada 

con línea doble de color amarillo en mal estado.           

 

Fotografía 1. Sentido Mojarras - Popayán. Estado actual de la señalización 

horizontal. 

 

18. LÍNEA DEL TIEMPO  

Hora Descripción Actividad 

06:30 Ocurrencia accidente 

06:39 Llegada de Policía de Carreteras 

 

19. DETALLE VEHICULOS INVOLUCRADOS  

Informe de Accidentes de Tránsito.  C-001091584 

 
Vehículo N°1 
      

➢ TIPO  Camión     

➢ MARCA Chevrolet  

➢ PLACA SBN 220 

➢ COLOR        Blanco 

 



Vehículo N°2 

➢ TIPO  Motocicleta    

➢ MARCA Yamaha  

➢ PLACA DXD 62A 

➢ COLOR        Azul 

 
20. HIPÓTESIS 

20.1. BOSQUEJO DE LA ESCENA DEL ACCIDENTE Y UBICACIÓN DE 
EVIDENCIAS 

 
ESQUEMA DEL ACCIDENTE PR59+0800 SENTIDO MOJARRAS - POPAYAN 
DE LA RUTA NACIONAL 2503 

←POPAYAN 

 
 

MOJARRAS→  

➢ Posibles Causas:  

Del vehículo 1: invasión de carril de sentido contrario. 
 

21. CONCLUSIÓN 

Según el informe policial, la hora y fecha, el estado de la vía, los daños causados 

en los vehículos, es probable que el propietario del vehículo N°1 invadiera carril 

contrario. 

 



22. CONSIDERACIONES:  

Cada caso que ocurre en nuestra ruta nos compromete más para llegarles a los 

usuarios con las campañas de prevención vial, siempre entregando un mensaje de 

responsabilidad, campañas que reducen la accidentalidad. La policía realiza 

campañas para instruir a pobladores y usuarios para que estén alejados de los 

malos comportamientos en la vía, respetando señales de tránsito, manteniéndose 

sobrios al momento de conducir, y lejos de conductas inapropiadas.  

 

ANEXOS  

• Formato Excel accidentes  

• Lista de chequeo 

• Informe policial  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



INFORME TÉCNICO ACCIDENTALIDAD 

 

 

 

 

VOLCAMIENTO 
 

 

 

 

 

Vía Mojarras – Popayán PR90+0500 Ruta Nacional 2503 
 

Miércoles, 29 de abril de 2020 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ADMINISTRADOR VIAL GRUPO 7 

CONTRATO No. 2665-2019 



23. HISTÓRICO 

El siguiente informe está relacionado con el accidente ocurrido el día 29 de abril 

del 2020 en la Ruta Nacional 2503, a las 23:30 en la vía que conduce de Mojarras 

a Popayán, en el que se ve involucrado un camión marca Chevrolet Kodiak, color 

blanco, modelo 2003, de placas QGB 018 conducido por el señor; Maikol Andrés 

Padilla, identificado con cédula de ciudadanía N° 1.112.760.259. 

DESCRIPCIÓN DEL SITIO DEL ACCIDENTE: 

El accidente ocurrió en la vía que de Mojarras conduce a Popayán, 
aproximadamente en el PR 90+0500 de la Ruta Nacional 2503. Las condiciones 
climáticas en el momento del accidente eran normales. 

23.1. Geometría de la vía: 

El tramo en mención se encuentra sobre una curva, la cual tiene cuneta en sus 

costados; con calzada bidireccional conformada por dos carriles utilizados en 

sentido Mojarras – Popayán y el otro en sentido Popayán – Mojarras. La superficie 

de rodadura está conformada por asfalto en buenas condiciones y su visual se 

encuentra disminuida en las líneas de borde y de centro.  

23.2. Estado del tiempo: 

Condición climática normal a la hora del accidente.  

 

24. REGISTRO FOTOGRÁFICO – FOTOGRAFÍAS DE LA ESCENA 

24.1. PLANO GENERAL  

  

 

 



24.2. FOTOGRAFÍAS DE LA SEÑALIZACIÓN VERTICAL 

  

SR- 30 L.D. Febrero de 2012  

  

Señal Peligro – L.D.  Octubre de 2001 

  

SP – 09 L.I.  Octubre de 2001 



  

SP 36 – L.D.  Septiembre de 2007 

  

SR 30 – L.D. Febrero de 2012 

  

SR 30 – L.I. Febrero de 2012 

 

 



24.2.1. Señalización Horizontal: 

El tramo en mención no cuenta con demarcación, en los bordes de color blanco 

esta disminuida y en el eje de la calzada con línea doble de color amarillo no 

existe.           

 

Fotografía 1. Sentido Mojarras - Popayán. Estado actual de la señalización 

horizontal. 

25. LÍNEA DEL TIEMPO  

Hora Descripción Actividad 

23:30 Ocurrencia accidente 

00:15 Llegada de Policía de Carreteras 

 

26. DETALLE VEHICULOS INVOLUCRADOS  

Informe de Accidentes de Tránsito.  C-001091639 

Vehículo N°1 
      

➢ TIPO  Camión    

➢ MARCA Chevrolet Kodiak  

➢ PLACA QGB 018 

➢ COLOR        Blanco 

 

 

 

 



27. HIPÓTESIS 

27.1. BOSQUEJO DE LA ESCENA DEL ACCIDENTE Y UBICACIÓN DE 
EVIDENCIAS 

 
ESQUEMA DEL ACCIDENTE PR90+0500 SENTIDO MOJARRAS - POPAYAN 
DE LA RUTA NACIONAL 2503 

←POPAYAN   

 

MOJARRAS→  

 

➢ Posibles Causas:  

Fallas en los frenos. 
 

28. CONCLUSIÓN 

Según el informe policial, la hora y fecha, el estado de la vía, los daños causados 

en el vehículo, es por falla en el sistema de frenos. 

29. CONSIDERACIONES:  

Cada caso que ocurre en nuestra ruta nos compromete más para llegarles a los 

usuarios con las campañas de prevención vial, siempre entregando un mensaje de 

responsabilidad, campañas que reducen la accidentalidad. La policía realiza 

campañas para instruir a pobladores y usuarios para que estén alejados de los 

malos comportamientos en la vía, respetando señales de tránsito, manteniéndose 

sobrios al momento de conducir, y lejos de conductas inapropiadas.  

 



ANEXOS  

• Formato Excel accidentes  

• Lista de chequeo 

• Informe policial  
 

 

 

 

 

 

 

Firma 
ALCIRA PAEZ DURAN 
Ingeniera residente 
Administración Vial Grupo 7 



   

 
 

APD-2665-2019-077 

HOJA 1 DE 1 

  
Calle 34 AN No. 10-37 Campo Bello – Teléfono: 2 8364048 – Popayán - Cauca. 
Celular: 320 8483805 – 314 2946696  – email:  amvgrupo7cauca@hotmail.com 

 

ALCIRA P AEZ DURAN

INGENIERA CIVIL

ALCIRA P AEZ DURAN

INGENIERA CIVIL

ADMINISTRACION VIAL GRUPO 7 

Popayán, 23 de junio de 2020 

 
 
 
 
Doctora 

LILIANA IVONNE ORJUELA DIAZ 
Subdirectora Red Nacional de Carreteras. (E).  
INSTITUTO NACIONAL DE VIAS 
Bogotá D.C. 
 
 
Ref.: Contrato No. 2665 de 2019 – Administración Vial de las carreteras a cargo de 

INVIAS Dirección Territorial Cauca, Módulo 7, Grupo 7 
 
Asunto: Informe accidentalidad del mes de abril de 2020, administración de 

mantenimiento vial grupo 7 Dirección Territorial Cauca. 
 

 
Estimada Subdirectora: 

En cumplimiento de nuestras funciones como Administración de Mantenimiento Vial, me 
permito enviar el informe de accidentalidad correspondiente al mes de abril de 2020, del 
contrato de la referencia.  

Se adjunta formato informe de accidentalidad, formatos Excel y complemento de la 
accidentalidad del mes de abril de 2020 con su respectivo registro fotográfico y solicitud 
de reporte de accidentes realizado a las diferentes entidades competentes. 

Cordial Saludo, 

 

 

 
 
ALCIRA PÁEZ DURÁN 
Ingeniera Residente Administración Vial Grupo 7 
   

 
c.c. INVIAS Territorial Cauca 

 

 

REMITIDO VIA e-mail 

Fecha  23-junio-2020 

 

 

 

e-mail 1 dvbustos@invias.gov.co 

e-mail 2 cacero@invias.gov.co 

e-mail 3 jvalencia@invias.gov.co 

e-mail 4 jmedina@invias.gov.co 

RECIBIDO  

Fecha 

Recibido 

 












